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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Las noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, referen
tes á la insurrección carlista, carecen de interés.

MINISTERIO D E G R A C IA  Y JU ST IC IA

REAL DECRETO.
 Con arreglo á lo prevenido en el art. 832, en relación 

con el 239 de la ley provisional sobre organización del po
der judicial, '

Vengo, en jubilar, á su instancia, con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Eugenio Diez y  Pedrero, 
Fiscal cesante d'eTTrtbtmal Supremo. •

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
EVMinistro de Gracia v Justicia,

IFrmxet&'co «Se

MINISTERIO DE LA GUERRA 

REAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por mi Ministro de 

la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

! . °  El servicio militar á mis inmediatas órdenes se 
desempeñará por seis Ayudantes de Campo y seis Ayudan^ 
tes de Ordenes.

2.° Será primer Ayudante de Campo y Jefe de todos los 
demás de ámbas categorías un Capitán General ó Tenien
te General del Ejército, cuyo cargo no se cuenta entre el 
número de los de la misma clase señalado en el artículo 
anterior. Este cargo es incompatible con el desempeño de 
todo otro puesto militar.

3.® Los seis Ayudantes de Campo pertenecerán á la 
graduación de Oficial general, y los seis Ayudantes de Or
denes serán elegidos en las clases de Coronel y Teniente 
Coronel de las diferentes armas é institutos del Ejército.

4 °  Los Generales y Jefes, mis Ayudantes de Campo ó 
de Ordenes, disfrutarán los sueldos y raciones correspon
dientes á sus empleos en actividad, y figurarán como su
pernumerarios en los escalafones de sus Cuerpos cuando 
procedan de los de escala cerrada.

5.° El tiempo máximo de permanencia de los Genera
les y Jefes del Ejército y Armada en dichos destinos será 
de dos años, debiendo trascurrir el plazo de cuatro al mé- 
nos para volver á desempeñar el cargo de referencia á mi 
inmediación respecto de los que anteriormente lo hayan 
ejercido.

6.° Los Generales y Jefes que desempeñen el cargo de 
mis Ayudantes de Campo y de Ordenes, podrán ser em
pleados en campaña conservando dicho destino; y en este 
caso, el tiempo que se hallen en operaciones no se conta
rá en el plazo de dos años á que se refiere el artículo an
terior.

7.° Mis Ayudantes de Campo y de Ordenes no podrán 
obtener, miéntras desempeñen dicho cargo, más ascensos

que los que por antigüedad les correspondan en las armas 
é institutos de que dependan, á los cuales pasarán á ser
virlos, ó los que puedan alcanzar por servicios distingui
dos de guerra prestados á mi inmediación cuando Yo sa
liese á campaña, ó ejerciendo en ella los cargos correspon
dientes ásu categoría en el ejército.

8.® Podrá haber también Ayudantes de Campo y Or
denes de las clases de Generales y Jefes de la Armada, 
nombrados á propuesta del Ministro de Marina.

9.° y último. Instrucciones especiales fijarán el distin
tivo que deberán usar mis Ayudantes de Campo y de Or
denes, y el servicio y funciones que han de desempeñar á 
mi inmediación.

Dado en Palacio á veintinueve de Marzo de mil ocho
cientos setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,
Joaquín JoveUar.

Circular.

Excmo. Sr.: Por decreto de 10 de Noviembre del año 
último se previno que á los viudos con hijos que for
man parte de la reserva provincial se les expidiese li
cencia ilimitada, y á
á dicha reserva, licencia temporal , con la obligación los 
primeros de registrar los suyos civilmente, y con la pro
mesa á los segundos de que cumpliendo con dicho regis
tro respecto á su matrimonio y prole, en los des primeros 
meses, la licencia temporal se convertirla en ilimitada. Por 
órdenes posteriores se ha facilitado el medio de llevar á 
cabo dichos registros ó el de suplirlos, en caso de imposi
bilidad por fuerza mayor, pudiendo en tal concepto ase
gurarse que los que no lo hayan verificado, será por un 
punible abandono, ó por una resistencia, más punible aun, 
á los preceptos de la ley. Y con el fin de que los que han 
cumplido con ellos obtengan las ventajas consiguien
tes, S. M. el R e y  (Q. D. G.j, se ha servido disponer lo si
guiente:

Artículo 1.° Todos los que en virtud del citado decreto 
estén disfrutando licencia ilimitada, la obtendrán desde 
luego absoluta.

Art. 2.° Los que la disfruten temporal y no la han ob
tenido ilimitada por no haber cumplido con las prescrip
ciones dichas, tienen, á contar desde esta fecha, un plazo 
de dos meses para ello, pasados los cuales, los que justifi
quen el registro en la ;forma ordenada obtendrán la licen
cia absoluta desde luego, y los que así no lo hagan ingre
sarán en sus respectivos batallones provinciales, privados 
de los derechos que dicho decreto les concedió.

Art. 3.° Los que por fuerza mayor no puedan registrar : 
civilmente su matrimonio ó el nacimiento de sus hijos, lo 
harán constar así por certificado de Autoridad competente, 
y tendrán el mismo derecho á la licencia absoluta que los 
citados en los anteriores artículos.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
cumplimiento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
21 de Marzo de 1875.

JO VE LLAR,

Sr. Capitán general de.....

Excmo. Sr.: Deseando el R e y  (Q. D. G.) que en la pró
xima Exposición de Filadelfia logre España estar tan dig
namente representada en la sección militar como lo fue 
en la celebrada hace dos años en Viena, se ha dignado 
disponer lo siguiente:

1.® Los Directores generales de las armas darán las ór
denes oportunas para que en todas las dependencias de su 
mando respectivo se proceda desde luego y con la mayor 
actividad á efectuar los trabajos necesarios para concurrir

con el mayor número de objetos, modelos y libros á la c i
tada Exposición.

2.° El presupuesto de los gastos que ocasionen la ad
quisición y envío de los mismos lo remitirán al Director 
general de Administración militar, quien con su informe lo 
elevará á este Ministerio para la resolución que proceda.

3.° Con el fin de utilizar en el caso presente la expe
riencia adquirida por los Maestros y operarios que custo
diando objetos acudieron á la Exposición de Viena, pro
curarán los Directores de las armas proponerlos á este Mi
nisterio en tiempo oportuno con igual fin, si lo consideran 
también indispensable.

Lo que de Real orden digo á V. E. para su cumplí- 
miente y demás efectos, esperando de su reconocido celo y 
probada inteligencia que no perdonará medio alguno para 
lograr que el Cuerpo de su mando acuda en brillantes con
diciones al próximo certámen. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 25 de Marzo de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Director general de....

Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigidas 
á este Ministerio por varias Autoridades militares mani
festando los inpo^i^ieiiíes que sepresentan en 
para el cumplimiento de las órdenes de 16 y 29 de Mayo 
y 15 de Octubre del año último, y  con el fin de dictar re
glas fijas para los diferentes casos que puedan presentar
se, y de procurar que por la separación ó no incorporación 
de Jefes y Oficiales en sus destinos no se resienta el ser
vicio, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado resolver lo 
siguiente:

Artículo 1.° Los Generales en Jefe de los Ejércitos, y 
los Capitanes generales de los distritos podrán conceder 
licencias temporales á los Jefes y Oficiales de las armas é 
institutos del ejército por motivos de salud debidamente 
justificados.

Art. 2.° Las instancias serán cursadas, prévio el reco
nocimiento facultativo ordenado por la Autoridad militar 
local, por los respectivos Jefes inmediatos, los que consig
narán en su informe los antecedentes relativos á la nota 
de salud del interesado, así como las licencias que hubiere 
disfrutado en el mismo concepto, y si durante el último 
año trascurrido se hubiere dado de baja para el servicio.

Art. 3.° Con estos datos resolverá la Autoridad á quien 
competa la concesión ó negativa do la licencia, y en el pri
mer caso tendrá lugar esta por un mes, con el abono del 
sueldo entero, que se acreditará en extracto corriente, me
diante el justificante de revista y copia autorizada de la 
orden de esta concesión.

Art. 4 o Si pasado este primer plazo acreditase el en
fermo, prévio nuevo reconocimiento en el punto de su 
residencia, que no ha logrado restablecerse de su en
fermedad, el General en Jefe ó Capitán general en cuyo 
distrito disfrutare la licencia, podrá concederle próroga de 
un mes, y si terminada esta continúa la enfermedad, podrá 
dicha Autoridad, sujetándole á nuevo reconocimiento, 
concederle otra por igual plazo. Durante las prórogas sólo 
tendrá derecho al percibo de la mitad de su sueldo, que 
le será reclamado en su destino con el comprobante de la 
justificación de revista y la copia de la orden de concesión 
de primera y segunda próroga.

Art. 5.° Los Generales en Jefe de los Ejércitos y Capi
tanes generales de los distritos darán cuenta á este Minis
terio, tanto de la licencia como de las prórogas que con
cedan, acompañando un ejemplar de los certificados facul
tativos de reconocimiento.

Art. 6.° Si trascurridos estos dos meses no hubiere al
canzado su curación, le declarará el Capitán general de 
reemplazo, como comprendido en la segunda parte del ar-
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tículo 16 del reglamento de ascensos militares de 81 de 
Agosto de 1866, dando cuenta á este Ministerio y á los Di
rectores respectivos, á fin de que se cubra la vacante en el 
Cuerpo ó destino que desempañaba.

Art. 7.° Para que tenga lugar esta declaración, dispon
drá el Gobernador ó Comandante m ilitar con la antela
ción necesaria, la formación de un expediente, en el que 
consten las concesiones de la licencia y prórogas obteni
das, las declaraciones de los Médicos que asistieren al en
fermo, los certificados de los nombrados para su reconoci
m iento y el de la Autoridad m ilitar inm ediata de quien de
penda, que á este fin deberá tom ar las noticias que crea 
conducentes para la completa seguridad de lo que infor
mare. En vista de este expediente, el Capitán general or
denará la declaración antedicha, ó la inm ediata incorpora
ción del Oficial á su destino, remitiendo aquel á este Mi
nisterio para que obre en el personal del interesado.

Art, 8.° Terminado el año en la situación de reemplazo, 
cuyo tiempo se contará desde la p rim era  revista q&e h u 
biere pasado enfermo, se le aplicará el artículo citado del 
reglamento de 31 de Agosto de 1866, expidiéndosele el 
retiro ó licencia absoluta, según sus años de servicio.

A rt. 9.° Los Jefes y Oficiales que hallándose en s itu a 
ción de reemplazo fueren colocados en algún destino, se 
presentarán en él dentro del plazo que se les m arque en 
sus pasaportes, que no deberá exceder de 15 dias para la 
Península ó punto de em barque, si el destino fuese á las 
posesiones de Africa é islas Baleares; y si alguno no lo 
efectuase, será dado de baja en la revista próxim a.

Art. 10. Los que se hallen en este caso, y por falta de 
salud ó del debido conocimiento no hubiesen efectuado su 
presentación á la A utoridad m ilitar de qhien dependan, 
podrán solicitar relief; pero para obtenerlo, habrán  de 
acompañar á la instancia una certificación de la A utori
dad m ilitar correspondiente, en que se exprese el motivo 
justificado de su falta de incorporación el dia en que el 
Oficial haya dado aviso de su enfermedad,y aquellos en que 
hayan tenido lugar los reconocimientos y su resultado, así 
como la fecha en que se le consideró en estado de empren
der la m archa, con las demás circunstancias que concur
ran  á esclarecer la irresponsabilidad del Oficial en su falta 
de cumplimiento á la orden de la puntual presentación en 
su destino.

Art. 11. Los destinos de los Jefes y Oficiales enfermos 
que pertenezcan á los Ejércitos de operaciones serán p ro 
vistos en comisión por los Generales en Jefe, y en los Cuer
pos de escala cerrada por los Directores de los mismos, 
según lo requiera su im portancia ó las necesidades del 
servicio.

Art. 12. Los Jefes y Oficiales heridos que no obtuvie
ren su curación durante los dos primeros meses en que 
pasen en tal concepto las revistas de Comisario, serán baja 
en sus Cuerpos y destinos, y pasarán en la situación de 
reemplazo al punto que soliciten, abonándoseles el sueldo 
entero de sus empleos que les será reclamado por el H abi
litado de dicha clase, m itad por la nómina correspondiente 
á la misma y la otra m itad en separada , con cargo al ca
pítulo 29 del presupuesto.

Art. 13. Los reconocimientos facultativos de los que 
se hallen en este caso se verificarán cada dos meses por 
orden del Capitán general del distrito, el cual dará cuenta 
del resultado á este Ministerio y al Director respectivo, 
rem itiendo la certificación original del reconocimiento al 
Habilitado de la clase de reemplazo, para que se una á 3a 
nóm ina con el justificante de revista, con cuyos documen
tos se les continuará acreditando y abonando por ellas las 
dos medias pagas, según queda expresado.

Art. 14. El plazo máximo de esta situación para los he
ridos será el de dos años, al cabo de los cuales sufrirán los 
interesados el último reconocimiento facultativo que or
denará el Capitán general, por consecuencia del cual y con 
arreglo á su  resultado, serán propuestos por el Director ge
neral de su arm a para su colocación en activo, ingreso en 
el cuartel de Inválidos, pase al Estado Mayor de plazas ó á 
la situación de retirado por inutilizado en campaña; de
biendo estos expedientes ser instruidos y term inados dentro 
del referido plazo ds los dos años, según previenen las ó r 
denes circulares de 22 de Mayo de 1869 y 3 de Agosto 
de 1872.

 ̂ Lo que de Real orden digo á Y. E. para su cumpli
miento y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 24 de Marzo de 1875.

JOVELLAR.
Sr. Gapitan general de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

limo. Sr.: En vista de las m uchas dificultades que 
impiden á la Administración atender desde luego con 
equidad estricta las reclamaciones de los Profesores de 
Medicina, aspirantes a las Direcciones en propiedad de

las fuentes minero-medicinales, y de los dueños de estas, 
invocando aquellos en su derecho, ya el reglam ento de 11 
de Marzo de 1868, ya la calificación que alcanzaron ante 
el concurso libre, ya tam bién el lugar conquistado en las 
últim as oposiciones; y siendo preciso, por lo cercana que 
está la tem porada oficial, preparar lo ántes posible para  
todos los establecimientos balnearios la distribución del 
servicio facultativo, sin perjuicio de hacer en su  dia la 
definitiva proclamación de derechos respectivos, según lo 
aconsejen los fueros de la justicia y el voto del Real Con
sejo de Sanidad en el expediente general que le h a  sido 
consultado,

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer lo 
siguiente:

Las plazas de Médicos Directores de baños que exis
ten en la actualidad vacantes, se proveerán interinam ente 
por la Adm inistración en los Médicos á quienes am para 
el reglamento de 11 de Marzo de 1868, en los que han  sido 
propuestos para premio m ediante el concurso libre, y en 
aquellos cuyos ejercicios fueron aprobados por el Tribunal 
de oposiciones últim am ente verificadas en esta Corte.

De Real orden lo digo á V. I. para  su  conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid  27 de Marzo de 1875.

.

FRANCISCO ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Director general de Beneficencia, Sanidad y E stab le
cimientos penales.

ADMINISTRACION CENTRAL

D ireccio n gen era l de la  D euda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán pre
sentarse el dia 30 del corriente, de once á dos de la tarde*, en 
la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la su
basta celebrada en 1.* de Octubre próximo pasado para la ad
quisición de cupones y demás valores á que se refiere el de
creto de 26 de Junio último.

Número 
de los resguar
dos de los de- INTERESADOS.

pósitos.

217 B. Miguel de Luengas.
389 D. Francisco de Palomino.
629 D. Estanislao Crespo.
422 D. Rafael Pain.

Madrid 29 de Marzo de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba
llesteros.*»^.0 B.°*~E1 Director general, Amblará.

D ireccion de la  Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia i.* del próximo Abril , de 
diez á dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador no depositados en esta 
Caja genera], segundo semestre de 1871, carpetas números 4.156, 
4.157, 4.158, 4.159, 4.160, 4.161, 4.162 y 4.231 de señalamiento; 
primer semestre de 1872, carpeta núm. 456 de id.; segundo 
semestre de 1872, carpeta núm. 532 de id.; primer semestre 1 
de 1873, carpetas números 228 y 408 de id .; segundo semestre I 
de 1873, carpeta núm. 1.089 de id. |

Intereses ée bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge- f 
neral del primer semestre de 1874, carpeta núm. 3.272 de se
ñalamiento.

Amortización de resguardos al portador do 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 661 de señalamiento.

Madrid 29 de Marzo de 1875.=E1 Director general, Miguel 
Alegre Dolz. ° ¡

T esorería  Central de la  H acienda pública.
Bonos del Tesoro.

De órden del Excmo. Sr. Director del Tesoro, el dia 30 del 
actual, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
último, cuyas carpetas se hallen señaladas con los núme
ros 1.401 á 1.409, importantes 12.825 pesetas.

Madrid 29 de Marzo de 1875.=E1 Tesorero Central, Fran
cisco de Goicoechea.

De órden del Excmo. Sr. Director de Tesoro, el dia 31 del 
actual desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, satis
fará esta Tesorería Central el cupón vencido en 30 de Junio 
último, cuyas carpetas se hallen" señaladas con los núme
ros 1.410 a 1.412, importantes 13.440 pesetas.

Madrid 29 de Marzo de 1875.== El Tesorero Central, F ran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

Ordenacio n de P agos p or ob ligacion es del m ism o  
M inisterio.

Por el presente se cita, llama y emplaza por primera vez 
á D. Miguel Ochando de la Vanda, Administrador principal de 
Correos que fué de la provincia de Málaga en el año de 1840, 
ósus herederos si hubiese fallecido, para que en el preciso 
término de 30 dias se presenten por sí ó por medio de apode
rado en forma á solventar un reparo que al Tribunal de Cuen
tas de la Nación le ha ofrecido elexámen de la cuenta de cau
dales de la citada Administración; en el concepto que de no 
verificarlo le narará el perjuicio que haya lugar. *» Eugenio 
Alau.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

Banco E spañol F ilip in o .
Estado de las cuentas en 30 de Setiembre de 1874.

Folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

122 Casa del Banco: su valor actual  15.819*91
123 Menaje: su valor en la actualidad.. . .  2.073*61
12o Préstamos sobre alhajas: 16 pagarés

en cartera .....................................  52.684
126 Idem sobre fincas: por seis escrituras.. 25.400
127 Idem sobre buques: por ocho idem . . .  142.500
128 Pagarés en demanda: por seis en litigio. 10.512*56
129 Escrituras en litigio: por seis en de

manda................................................... 15.531*99
130 Junta de Obras públicas: resto de su

débito .........................................  891493
131 Sres. Zulueta y compañía de Londres:

deben libras esterlinas 58*1*2............ 255*41
132 Gastos de pleitos: por costas pagadas. 274*90
134 Fondos remesados: valor de cuatro le

tras rem itidas....................................  37.792*87
145 Premios y daños: quebranto en el giro. 3.010*04
150 Gastos : desde el 1.° de Julio...............  3.053*55
155 Hong-Kong et Banking, Corporation de

Hong-Kong  . .   245
156 Casa de moneda: plata remitida á la

misma.  .........    12.441
180 Hong-KongetBanking, Corporation de

Londres  ...................................  13.531‘i l
185 Banco de España en Madrid.. . . . . . . .  9.836*06
203 Pagarés descontados: 69 pagarés en

cartera ..........................................   500.131*09
204 Tesoro: existencia en metálico y billetes 2.290.636*01

3.136.621*04

CUENTAS ACREEDORAS.

135 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes.  ...........    600.000

136 Fondo de reserva.. .  <...........................  53.061*55
143 Giros sobre Lóndres: por 76 letras li

bras esterlinas 22.907*6*6.  ..............  113.665*51
146 Premios en suspenso. ...............  1.390*13
147 Dividendos atrasados: pendientes del

28.° al 39,* dividendo.......................... 883*59
149 Prima de las nuevas acciones: resto

por pagar...............    4*86
151 40.* dividendo : pendientes...................  748*98
177 Depósitos: 92 con...................................  46.220*36
186 Giros sobre España: por 47 le tras .. . .  9.674*87
188 41.* dividendo: pendientes del actual

dividendo............................................ .' 990
189 Gastos de administración: pendientes. 53*38
191 Libramientos aceptados: 18 por va

lor de ...................................................  227.250*44
197 Billetes en Caja: 6.743, su valor  156.865
198 Idem en circulación: 10.157, su valor.. 443.135
199 Ganancias y pérdidas: beneficios desde

1.° de Julio........................................... 17.002*83
201 Cuentas corrientes: 182 con   1.465.674*54

3.136.621*04

Manila 30 de Setiembre de 1874.*=*E1 Tenedor de libros, José 
de Barrios.*=V.d B.°=El Director de turno, Fernando Muñios.== 
Es copia.-=El Director general de Administración y Fomento, 
Enrique de Cisneros.

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .

Seccion de Comercio y Consulados (1).

COMERCIO DE SINGAPOORE.

Es sin duda muy sabia ley de la Providencia y un gran be
neficio para la humanidad el que naciones civilizadas lleven 
sus instituciones y costumbres á regiones salvajes ó bárbaras. 
El hombre cumple esa ley obedeciendo á un poderoso instinto, 
que es el amor del lucro , cuyas principales manifestaciones 
son el comercio y la industria, capaces de convertir en ubér
rimos campos los más escuálidos eriales.

Tales reflexiones, que espero me serán perdonadas, las 
sugiere naturalmente esta isla. Cuando los ingleses sentaron 
en ella su dominación, no era más que un hórrido albergue de 
fieras cobijadas debajo de una impenetrable maleza, sin más 
séres humanos que unos abyectos pescadores ó piratas, guareci
dos en miserables chozas levantadas sobre postes por cima de 
algún lodazal á orillas del m ar; pero en breve tiempo todo lo 
trastornó, como cosa de encantamiento, la presencia de un 
pueblo culto. Estos mares, infestados cntónces por innumera
bles piratas, son cruzados hoy por pacíficas naves casi sin 
peligro alguno; estas tierras, tan Inhospitalarias un tiempo, 
ofrecen hoy ancho y seguro campo á la especulación y al 
trabajo.

La justicia y la ley no son ya el capricho de un déspota 
b ru ta l, y el europeo encuentra aquí, á tan remota distancia 
de su patria , cualquiera que sea , no solamente las ventajas 
de su civilización, sino todo el bienestar material que puede 
apetecer. El comercio, el amor del lucro ha elevado en esta 
ántes desierta playa suntuosos edificios, ha construido cómo
das casas, vistosos templos, magníficos puentes, diques espa
ciosos, ha creado jardines, ha artigado la tierra ásu  alrededor, 
ha abierto caminos por todo el ámbito de la isla, ha puesto un 
buen alumbrado de gas, y todo sobre un suelo que casi nada 
útil produce.

Singapoorees uno delo3 principales centros comerciales del 
extremo Oriente; pero los géneros que alimentan su comercio 
los recibe cási todos de otros puntos. Foresta razón no me he 
detenido en hacer la enumeración de sus productos, que se re
ducen á escasas cantidades de arroz, gambier (gutagamba) 
sagú, tapioca y cocos. La nuez moscada fué en otros tiempos, 
su más rico producto; pero por causa desconocida se secaron 
de repente todos los árboles hace unos 12 años, y la cantidad 
que se recoge actualmente es del todo insignificante. El anexo 
estado letra A demuestra la importación y exportación de los 
años de 1872 y 1873, y á continuación pongo la especificación 
de los productos que suelen exportarse de este mercado, con su 
procedencia y precios ordinarios.

\ ------------
| (1) Véase la Gaceta de ayer.
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PRECIOS.
GENEROS. PROCEDENCIA Y OBSERVACIONES. — MEDIDA.

_ _ _ _ _ _ _ _ _      Pesos fuertes.

Aceite de coco  Principalmente de Siam é isla de Hainan. 10 50 Picul.
Almáciga................  De Maeasar y Molucas..................................  5 Idem.
Arroz.......................  Principalmente de Siam y Cochinchina. En

menor cantidad de Rangoon y Maulmein
(Birmania i n g l e s a ) „ ............................  71 Cayan (1).

Astas de buey y de 
búfalo..................  De Siam y Rangoon:

Benjuí......................  La mejor calidad en almendras de Siam y
otras inferiores de Sumatra:

Calidad superior ..................... . . .  70 ) Tj flm
Idem inferior................................  16 á 48 i

Café..........................  Principalmente de Macasar y Bali (India
Neerlandesa). El del primer punto cono
cido bajo el nombre de café Bontain:

Vale h o y .................................................................. £0l50 »
El Bali.............................................................  18

Incomparablemente superior á las clases 
indicadas es el café de Filipinas, que sólo 
podrá competir un dia con el de Moka; pero 
aqupse importa en pequeñas partidas y su 
precio no suele aventajarse al del Bontain, 
debido sin duda á que no es conocido to
davía en los grandes mercados, y á que su 
producción es hasta hoy muy limitada.

Cañas para bastones. De Malaca y  Península Malaya:
Las que miden 33 pulgadas inglesas 

entre dos nudos, y de un diámetro
de 48 milímetros.. . . .   40 á 30 El ciento.

Las de 30 pulgadas, no pasando de £0
milímetros do diámetro.................  80 El millar.

De £4 á £9 pulgadas y de todos diá
m etros... . . . . . . . . . . .......................... 33 Idem.

Las de cualesquiera dimensiones y 
nudos      » »

Cashu ........  De Birmania...................................................  4‘50 PicuL
Cubebe....................  De Java......................................  . . . . 3 Idem.
Cueros de bueyes y

búfalos................  Principalmente de Siam y Rangoon:
De búfalo ...........    11 Idem.
De buey...................................................  £0 Idem.

Bejucos....................  De la costa Sur de Borneo, siendo los me
jores los de Bandjermassin......................  5‘7G Idem.

De Cotie (Borneo).   4‘30 Idem.
Otras clases inferiores procedentes de Su

matra y Península Malaya......................  £‘30 Idem.
Damar(goma)  Del Sur de Sumatra, Palembang y Lam-

pong.............................................................. 10 Idem.
Estaño....................  Península Malaya principalmente..............  £4*30 Idem.
Gambier ó guta-

gamba................ .. El queque sirve principalmente para curtir
en Inglaterra y para teñir en Francia y 
España procede de Lohore y Singapoore:

Vale h o y   .............................    4‘90 ídem.
El gambier purificado para el consumo lo

cal, que mezclado con cal y envuelto en 
hojas de betel es masticado por los indí
genas; procede de Rhio:

Vale......................... ................................  7‘30 Idem.
Gutta-percha. . . . . .  Principalmente de Borneo y Península Ma

laya; la calidad varía según esté más ó 
menos limpia de fragmentos de madera:

Primera clase .........   83 Idem.
Segunda id  ............................  33 Idem.
Tercera id ...............................................  16 Idem.

Juncos...................... De Malaca. Los de primera clase deben
tener 33 pulgadas inglesas de gajo entre 
dos nudos y 15 milímetros de diámetro.
Los de segunda deben medir 30 pulgadas 
y ménos de 13 milímetros respectiva
mente, y valen:

Primera clase..................... ...................  50 El miilar.
Segunda id ..............................................  £0 Idem.

Laca........................  De Siátn    .................................... 38 Picul.
M a c is ....................  Corteza de la nuez moscada que procede

de Amboina y de otros puntos ribereños 
de los Estrechos. Suele ser de precios 
muy variables.

Hoy vale............. . ...........   100 Idem.
Nuez moscada  De igual procedencia que el anterior  88 Idem.
Opio.. . . . . .   ..........  De Señares y Patna por Calcuta, donde el

Gobierno hace almonedas mensuales y 
se importa en caías de 40 bolas cada 
una:

(O El cavan es una medida de 49 piculs.

PRECIOS
GENEROS. PROCEDENCIA Y OBSERVACIONES. — ' MEDIDA.

__________ _ .   Pesos fuertes.

Vale el Patna.................................................  ggs Caja.
Idem el Benares............................................. sgo Idem.

Suele además importarse opio de Turquía, 
euyo mercado es Smirna, y se expende 
en Java y Sumatra aun más que en 
China:

Vale.................................................................. 750 PicuL
El opio, más que artículo de comorcio 

podría llamarse de juego de azar, por 
cuanto durante el año en que es fuerza 
realizar la operación de compra y venta, 
pues el género no dura más tiempo en buen 
estado, puede variar su precio hasta en 100 
y 150 ps. fs. la caja, dando así margen á 
cuantiosas ganancias ó ruinosas pérdidas.

Pájaros del Paraíso. De las Molucas principalmente. Los pre
cios son tan variables como el capricho 
de la moda. La constante persecución de 
que es objeto este hermoso pájaro, su 
poca fecundidad y la estrecha zona en 
que sólo puede vivir hacen temer que la 
raza se acabe ó disminuya notablemente.

Hoy valen los £0............................................ 80 »
Pimienta negra.. . .  De Singapoore, Sumatra ó Lohore....................... 10 Picul.
Idem blanca.   De igual procedencia que la anterior  13 á 44‘20 Idem.
Sagú......................... Principalmente de Borneo (costa Norte),

Labuan y Saravak, de donde se exporta 
en harina. De otros puntos de Borneo 
viene la medula de que se hace aquí el 
sagú pelado. Las mayores exportaciones 
son para Inglaterra, donde se convierte 
en almidón:

Sagú en harina................................................  2‘3£,/4 »
Idem perlado..................................................... 3‘30 »

Tapioca.,................  De la Península Malaya y Singapoore. Un
francés de Burdeos, Mr. Chasseriau, es 
propietario de Ja más importante plan
tación de tapioca de esta isla, y la diri
ge él mismo, proponiéndose desmentir, 
según dice, la mala reputación del suelo
de Singapoore  ......................................  4‘60 á 5 *

T e jid o s  varios y 
otras manufactu
ras europeas  Los de algodón proceden de Inglaterra. Los

de seda de China y Francia. Los de lana 
de Inglaterra, Francia y Alemania (Ham- 
burgo). Los precios de estos géneros son 
de una baratura increíble; pues si bien 
importados por casas europeas, son ven
didos después si por menor por indios y 
chinos. Esto hace que se surtan de aquí 
todos los países circunvecinos que cam
bian sus productos con las manufactu
ras de Europa. Recíbanse además armas, 
ferretería, cristalería, loza, conservas 
alimenticias &c., de Inglaterra principal
mente, y en menor escala de Francia y 
Alemania. Los vinos, todos fabricados 
encabezados, y generalmente muy malos,

, los envían Inglaterra, Francia y Ham-
burgo á precios sumamente bajos; ha
biéndose vendido por una casa europea 
vino de Champaña á duro y medio las 
42 botellas. El más caro de precio es 
algo mejor en calidad, como es natural, 
pero nunca tolerable para un paladar in
teligente. Muy poco vino viene de Espa
ña, cuyos caldos a pesar de ser tan su
periores en su clase á todos los demás, 
no son generalmente conocidos ni apre
ciados, porque prevalece forzosamente el 
mal gusto donde lo úrico que abunda es 
lo malo.

Tabaco elaborado.. De Manila, Batavia, Rangoon y Hambur- 
go. El tabaco filipino es el único que 
tiene importancia en el mercado, donde 
no tiene rivales hasta hoy, no pudién
dose comparar con él los tabacos de Ba
tavia y Rangoon, ni el falso habano de 
Hamburgo.

Sus precios son:
Segunda cortados.................................... 44 á 44‘50 El millar.
Idem habano............................................  43‘50á i4  Idem.

El estado letra B demuestra la exportación de los artículos arriba especificados durante 
el año de 1873.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo él dia 23 de Marzo 
de 1875.

Núm. 661 Antonio López.—Manzanares.
662 Sr. Alcalde de—Villanucva de Nares.
663 Casta Prieto.—Cuenca.
664 Eugenio Calvo.— Tafaila.
665 José Martínez.—Javalquinto.
666 Modesta Aguirre.—Fnenterrabía.
667 Mariano Cuadra.—Sama de Langreo.
668 Teresa Soriano.—San Sebastian.
669 Vicente Ásensi.—Alicante.

Madrid £9 de Marzo de 4875.=*-.EI Administrador, Martin 
Botella.

Administración eco n ó m ica  de la p ro v in c ia  
de M adrid.

Debiendo quedar definitivamente cerradas el 31 del cor
riente las expendedurías particulares de tabacos habanos, se
gún lo dispuesto en el art. 7.° del Real decreto del £0 del mis
m o, publicado en la Gaceta del £5, esta Administración eco
nómica lo advierte al público, participándole que desde el 1.° 
¿e Abril próximo no se permitirá i a venta de ninguna clase

de tabacos en otras expendedurías que no sean las establecidas 
por 3a Hacienda.

Madrid £9 de Marzo de 1875.**GabrieI Sánchez Alarcon.

A dm in istra ción  e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia  de L u g o .
Habiendo acudido á esta Administración económica Don 

Juan Baltar, vecino de San Esteban del Valle , distrito de V i
vero , en esta provincia, manifestando habérmele extraviado 
una carta de.pago de un depósito necesario en metálico, que 

| constituyó en esta sucursal en £7 de Setiembre de 1864, con 
los números 598 de entrada, 74 del registro, importantes 125 
pesetas; y que se anunciase su pérdida en el Boletín oficial de 
3a provincia y  en la G a c e t a  de M a d rid , se verifica por medio 
del presente, en cumplimiento del art. £4 del reglamento para 
la ejecución del decreto de 15 de Enero de 1874, á fin de que 
dentro del término de dos meses se presenten las reclamacio
nes oportunas por quien se considere con derecho al indicado 
depósito; trascurridos aquellos se expedirá nuevo resguardo al 
repetido D. Juan Baltar.

Lugo £0 de Marzo de 1875.«=E1 Jefe económico, Prudencio 
Iglesias.

Secretaría  de la C apitanía gen era l de M arina 
del D epartam ento de Cádiz y  de su Junta e con óm ica .

En la relación de efectos para repuesto de seis meses en el 
almacén general del Arsenal de la Carraca, cuya adquisición 
por medio de subasta pública está anunciada para el 30 del 
actual, á la una de la tarde en la G a c e ta  d e M a d rid  , núm. 58, 
del £7 de Febrero último, y Boletín oficial de la provincia de 
Cádiz, núm. 36, de igual dia, debe entenderse rectificada la 
partida de 500 tablones de pino blanco que figura en el primer 
lote, en el concepto de ser el grueso de estos de 7 centímetros

y no de 47 como aparece en el anuncio ; siendo también adver
tencia que son mínimas las dimensiones que se fijan á la ma
dera comprendida en diclio primer lote.

Lo que se hace notorio por medio del presente para conoci
miento de los que deseen interesarse en la subasta.

San Fernando 21 de Marzo de 4875.—Eduardo Montojo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

T rib u n a l de Cuentas d e l R eino.

Secretaría general.—Negociado 2.º
Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exemo. Sr. Mi

nistro Jefe de la Sección 8 / de este Tribunal, se cita, llama y 
emplaza por primera vez á D. Eduardo de Medina y á D. Arito® 
nio B. Daubon, Administrador-Depositario y Contador de Ha
cienda pública que fueron de Naguabo, en Puerto-Rico, cuyo 
paradero se ignora, á fin de que en el término de 30 dias, 
que empezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio 
en la G a c e ta , se presenten en esta Secretaría general por sí 
ó por medio de encargado á recoger y  contestar los pliegos de 
reparos ocurridos en el exámen de la cuenta del Tesoro de la 
Administración local de dicho punto , correspondiente al mes 
de Enero de 4867; en la inteligencia que de no verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid £4 de Marzo de 1875.=Manuel Tomé. *—3
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ju g a d o s  de prim era instancia.
Alba de Tormes.

D. Trifon Perez, Juez de prim era instancia de esta villa de 
Alba de Termes y su partido.

Por el presente se liace saber que en este Juzgado se sigue 
pleito civil ordinario á instancia de Román Noval Cuvino, ve
cino de esta villa de Alba, que se halla declarado pobre para 
litigar y representar con poder bastante por el Procurador Don 
Alejandro Alvarez, sobre que se le adjudiquen los bienes que 
constituyen la capellanía que fundó en la iglesia parroquial 
de San Juan Bautista de esta población Francisco Sánchez y. 
aumentó Pablo Sánchez del N ogal; en el cual se hizo parte el 
Procurador D. Ramón L urueña, en nombre y con poder do 
D. Julián Bautista Jiménez, vecino do M adrid, en la calle de 
la  Princesa (barrio de Pozas), num. £8, cuarto principal; y 
como se le confiriera traslado de la demanda sin que la con
testase, le filé acusada la rebeldía por el Procurador que en
tonces era del Nogal D. Juan Perez S an tos, ya difunto, ha
biéndose dictado en su virtud la siguiente

«Providencia—Por presentado este escrito, únase á los au
tos, se há por acusada la rebeldía, que se acusa por el Procu
rador Perez Santos á D. Julián Bautista Jiménez, ai que se de
clara rebelde; hágasele saber esta providencia, para lo cual se 
dirigirá exhorto; entiéndanse las sucesivas con los estrados 
del Tribunal y sin perjuicio de lo que, y en obviacien de tiem 
po, se confiero traslado de estos autos al Procurador Carabias 
en nombre de D. Francisco Moro, que evacuará en el término 
de nueve dias.

Juzgado de primera instancia de Alba de Tormes 85 de Abril 
de 1873.=Doy fé .»P erez .= A nte  mí, Alejandro Alvarez.»

Y como no se haya podido hacer saber la providencia in 
serta al D. Julián Bautista Jiménez, por ignorarse su residen
cia, á fin de hacerla pública en la forma que previene la ley 
de Enjuiciamento civil, se pone el presente para su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Dado en Alba de Tormes á 84? de Marzo de 1875.»Trifon 
P erez .»P or su mandado, Alejandro Alvarez.

Albarracin.
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del partido de Albarracin dóy fé que en dicho Juzgado 
y por mi Escribanía se sigue causa criminal de oficio contra 
Luis Paricio y Rújula é Isabel Lidon y Valero, en la cual se 
halla la requisitoria que copiada dice así:

«D. Carlos Alvarez Ossorio, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de Albarracin y su partido.

Por la presente requisitoria cito y llamo por término de 
ocho dias á Luis Paricio y  Rújula é Isabel Lidon y  Valero, 
cónyuges, naturales y vecinos de Almohaja, y cuyas señas 
personales se expresarán, para que se presenten en la cárcel 
de este partido judicial, pues así lo tengo ordenado en auto 
dictado en la causa que contra los mismos se sigue en eáte 
Juzgado por el delito de homicidio de Manuel Hernández, y 
cuya requisitoria se expide por hallarse comprendidos en el 
caso 3.° del arfc. 129 de la ley de Enjuiciamiento criminal; aper
cibidos que de no comparecer en el término prefijado serán 
declarados rebeldes y les parará el juicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII, á cuyo nombre administro justicia, encargo, y en el mió 
ruego á los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales, 
Autoridades civiles y militares é individuos de la policía ju 
dicial procedan á la busca y conducción de los reos nombrados 
¿ la cárcel de este partido.

Dada en Albarracin á 80 de Marzo de 4875.»Carlos A lva
rez Ossorio.»De orden de S. S,, José Marconel.

La requisitoria inserta está conforme con su original de 
autos.

Para que llegue á conocimiento de Luis Paricio é Isabel 
Lidon, por medio de la inserción acordada por el Sr. Juez del 
partido, libro el presente testimonio, que firmo en Albarracin 
á 20 de Marzo de 1875.—José Marconel.

Señas personales dtl  procesado Luis P arido .
Edad 57 años, estatura un metro y 500 milímetros, pelo en

trecano, ojos pardos, nariz regular, barba cerrada; viste á la 
cabeza gorro encarnado y pañuelo, calzón de pana verde, cha
queta de paño pardo, chaleco color de café, laja azul, calcillas 
azules, peduques blancos.

Señas personales de la procesada Isabel Lidon.
Edad 49 años, estatura un metro y 500 milímetros, color 

trigueño, ojos pardos, nariz regular, pelo pardo; lleva en la ca
beza un pañuelo de seda con cuadros blancos y negros prieto 
en la frente, y otro encarnado de algodón; al cuello lleva un 
pañuelo do lana escuro color de café con listas blancas, jubón 
de paño negro, saya de sobrefalda de paño verde, inedias azu
lea y alpargatas abiertas.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria hago saber que para llevar á 
efecto lo decretado por la Sala de lo criminal de la Excma. A u
diencia del territorio en causa que se sigue por falsificación de 
documentos contra Jesús Lozano P inna, cuyas señas persona
les se ignoran, y toda vez que hallándose en libertad, bajo fian
za, no se sabe su paradero, he dispuesto en providencia de 
este fecha publicar su llamamiento para que en el térm ino 
de 20ciias comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer en dicho término se le declarará rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Badajoz á 17 de Marzo de 4S75.=Manuel Gallo y 
R e y .» E l Escribano actuario, José Vázquez.

Barcelona.—Afueras.

D. Félix  de Antonio, Juez de prim era instancia del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por el presente prim er pregón y  edicto eito, llamo y  em
plazo á  Juan Casas y  Camps, vendedor de quincalla am bulan
te, de 37 años de edad, vecino que fué de San Martin de P ro- 
vensals, para que dentro del término de nueve dias, contaderos 
desde la inserción del presente, comparezca ante mi Juzgado, 
sito en el ex-palacio Real, á fin de rendir declaración en m é
ritos de la causa crim inal que por sustracción de varios efec
tos del mismo se instruye contra Rosa Roque y Antiga; bajo 
apercibimiento, en caso de incumplimiento, de pararle el per
juicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á  20 de Marzo de 4875.=Félix de A n- 
ton io .»P or mandado de S. S., Ventura Utrillo.

Benavente.

D. Nicolás 'Antonio S uarez , Juez de prim era instancia de 
esta villa y  su partido.

Por la presente so cita, llama y emplaza á Manuel Est'éban | 
Juárez, ¿lias Caruja, natural y  vecino de Brime de Urz, para 
que en el término de 15 dias que se le señalan se presente en 
este Juzgado, á objeto de recibírsele declaración indagatoria 
acordada en la causa crim inal que contra él se sigue por de
nuncia calumniosa contra D. Miguel G arcía, Juez municipal 
que fué de dicho Brime de Urz; apercibido de que de no com
parecer seguirá la causa en su rebeldía y  le parará el perjui
cio á que haya lugar.

Benavente 84 de Marzo de 4875.*=Nicolás Antonio S u arez .»  
Dionisio Ruiz.

Cádiz. - San Antonio.

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente y térm ino de ocho d ia s , que empezarán á  
contarse desde el en que aparezca inserto en la G aceta  de  
Ma d r id , se c i ta , llama y emplaza á D. Marcelino Ferreiroo y 
Cabolero, natural de Silleda, provincia de Pontevedra, de 31 
años, y á Francisco Pozo Fernandez, vecino de esta ciudad, 
para que se presenten en este Juzgado á practicar ciertas dili
gencias en causa que instruyo por hurto contra Juan José Mar
tin -y o tro s; apercibidos de lo que haya lugar si no lo veri
fican.

Cádiz 81 de Marzo de 4875.»Vicente Rodríguez Ju nquera .»  
Narciso M. Lozano.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
m era instancia del distrito de San Antonio de esta ciudad en 
el. día de la fecha en causa que en el mismo Juzgado se sigue 
contra Antonio Marin Rodriguez y Eduardo Taboada y Gacio 
por hurto, se cita al soldado que dijo ser del Depósito de Ul
tram ar de esta plaza Luis Fernandez Otero, natural de San 
Martin do Oleiros, provincia de la Coruña, soltero y de 83 años 
ds edad, para que se presente en dicho Juzgado en el térm ino 
de 10 dias para la práctica de cierta diligencia; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cádiz á 22 de Marzo de 1875.» Por Melendez, 
Francisco Martin.

D. Vicente Rodríguez Junquera,'Juez de prim era instancia 
del distrito de San Antonio de esta plaza.

Por el presente y término de ocho dias, que se empezarán 
á  contar desde la inserción del presente en la G a c et a  d e  Ma
d r i d ,  se cita, llama y  emplaza á tres individuos que en la 
tarde del 7 del presente se reunieron con José Ramón Benitez 
y Segundo García en la tienda de vinos de que es encargado 
este último, y  tomaron unas cañas en la tienda situada en la 
calle de la Rosa, núm. 12, para que se presenten á declarar en 
causa que instruyo contra Manuel Montoro y otro por robo; 
apercibidos que si no lo verifican les parará perjuicio.

Cádiz 22 de Marzo'de 1875.»Vicente Rodriguez Junque- 
ra.==Narciso M. Lozano. ' j

Cádiz.-S a n ta Cruz. 

D. E n r i q u e  Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis- j 
trito  de Santa Cruz de esta capital. ;

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á un descono
cido que iba en compañía de Andrés Castro Collaco en la no
che del 5 del corriente, para que en el térm ino de 10 dias, con
tados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , se presente 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue con el antedicho por el delito de tenta
tiva de robo en la casa núm. 16 y 18 de la calle de Soprani; 
prevenido quede no verificarlo en el plazo que se deja m ar
cado las providencias que se dietsn en su ausencia y rebeldía 
le pararán el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 19 de Marzo de 1875.»Enrique Ruiz Crespo.»Juan 
Cruz López.

Caldas de Reyes.

D. Juan Puig Vilom ara, Juez de prim era instancia de Cal
das de Reyes.

Por el presente edicto y término de 30 dias, contados des
de su inserción en el Boletín oficial de 3a provincia y Gaceta  
d e  M a d r i d  , cito y llamo en forma á los sujetos que se crean 
con derecho á  la herencia de Juana Malo G il, vecina que fué 
de San Estéban de S ay a r, fallecida abintestato á las cinco de 
la tarde del dia 29 de Setiembre de 1873, á fin de que se pre
senten en este Juzgado á usar del que se crean asistidos; pues 
así lo he acordado por providencia de esta fecha en el juicio de 
abintestato de la referida Malo Gil.

Dado en la villa de Caldas á 82 de Marzo de 1875 .»Juan 
Puig.«=El Escribano, Juan Domínguez,

C angas  d e  O n ís .
D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez do prim era instancia 

del partido de Cangas de Onís.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de nueve 

dias á  u n  hombre desconocido, cuyas señas personales son las 
que se expresan a l fin a l, pero'sí se presume seapasiego, el cual 
en el dia 21 de Enero último estuvo hablando en el sitio lla
mado de Pardorio, término municipal deponga, con el sobre
guarda de montes D. Jacinto González y el guarda D. F ra n 
cisco Ampudia, á quienes trató de vender tabaco, para que 
dentro del término expresado se presente en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que m8 hallo instruyendo por 
corta de maderas en los montes de Semeldon; con apercibi
miento de que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Cangas de Onís á  19 de Marzo de 4875.=Manuel 
F . L abrada .»P or mandado dé S. S., Cláudio del Valle y Gon
zález.

Señas.
Edad como 40 años; vestía calzón corto de pana, chaqueta 

del mismo género, boina y media azul, abarca de cuero, no 
traía zurrón ni carga de ningún género.

Carlet.
D. Francisco González Subiréis, Juez de prim era instancia 

de la villa de Carlet y su partido.
Por el presente hago saber que en e s t e  Juzgado y o ííg ío  del 

refrendatario pende causajcriminal contra Raimundo Expósito, 
del Hospital provincial de Valencia, mozo comprendido en la 
últim a reserva, cuyo paradero se ignora, sobre lesiones á Vi
cente Moreno Garcés, en la cual e n  el dia de hoy se ha dictado 
sentencia, que contiene el fallo que copio:

«Fallo '■que debo declarar y declaro que los hechos expresa
dos constituyen el delito de lesiones menos graves, del que son 
responsables respectivamente los procesados Vicente Moreno 
Garcés y Raimundo Expósito, no concurriendo en la comisión 
del mismo ninguna circunstancia agravante, y sí la atenuante 
de haber obrado el Expósito en v irtud de provocación inm e
diata del Moreno, habiendo ámbos incurrido en las penas qué 
establece el artículo citado; en su consecuencia, debo condenar 
y condeno al expresado Vicente Moreno Garcés á la pena de 
dos meses y medio de arresto mayor, suspensión de todo cargo 
y. derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, indem
nización al Raimundo Expósito de 30 pesetas, á razón de 2 por 
cada dia que duró la lesión; y á  Raimundo Expósito á la pena 
de un mes y un dia de igual arresto, suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, in 
demnización al Vicente Moreno de 48 pesetas, á  razón de 8 pór 
cada dia que tardó en curarse, y á ámbos en las costas y gas
tos del juicio por m itad, sufriendo en caso de insolvencia el 
apremio personal correspondiente, declarándose de comiso 3a 
azada resultante, á cuyo valor se dará en su d ia la  debida in 
versión. Consúltese esta sentencia con la Sala de lo criminal 
de la Excma. Audiencia del distrito, á donde se rem itan los 
autos originales, prévia citación y emplazamiento de las par
tes, expidiéndose, para que tenga efecto la de Vicente Moreno, 
el oportuno mandamiento al Juez municipal de M ontroy; y 
en atención á  ignorarse el paradero de Raimundo Expósito, 
publíquese esta sentencia en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y en el 
Boletín oficial de la provincia, á cuyo fin líbrense testimonios 
de la misma, y rem ítanse uno al Sr. Director do aquella y otro 
al M. I. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Así lo proveyó, mandó y firmó el expresado Sr. Juez, de 
que doy fé.»Francisco  Gonzalez.=Vicente Jurió.»

Y para que sirva de citación y emplazamiento en forma al 
expresado Raimundo Expósito, se expide el presente en Carlet 
á 49 de Marzo de 4875.»Francisco Gonsalez.==Por su mandado, 
Vicente Jurió.

C arm ona.
D. José María Mesa y Ojeda, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de prim era instancia de ella y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Angel Conde y 

Martínez, natural de la villa de San Pedro el Rom eral, partido 
judicial de Villacarriedo, en la provincia ds Santander, vecino 
de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, soltero, de oficio frei- 
dor de masa, y de 35 años de edad, cuyas señas personales no 
resultan, para que en el término de 30 d ia s , á contar desde la 
fecha de la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente ante este Juzgado para notificarle la sentencia 
firme, y que cumpla la  condena que le ha sido im puesta en 
causa por disparo de un tiro á Juan Puerto y Becerra; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todos los Jueces, Alcaldes y agentes de 
uolicía judicial de la Nación que procedan a la busca y cap
tura del mencionado reo, conduciéndolo á la  cárcel de este par
tido con las seguridades convenientes, caso de ser habido.

Dada en Carmona á 82 de Marzo de 4875.=José María Me- 
sa .» P o r mandado de S. S., José da Siles Rodriguez.

Co lm en a r  d e  M á la g a .

D. Sebastian Mayor, Juez de primera instancia de esta villa 
y su partido, &c.

Por la presente requisitoria se cita, llama y^empláza á cua
tro hombres desconocidos que montados á caballo y armados 
de escopetas y retacos en la tarde del 84 de Enero del año pró
ximo pasado secuestraron á D. Cipriano García Rubia, vecino 
de Alfarnate, en la carretera de esta villa, partido de Casapal- 
ma, para que en el térm ino de 45 dias se presenten en esta 
cárcel de partido á  responder de los cargos que les resultan en 
la causa que se instruye por el indicado hecho; oajo apercibi
miento de ser declarados rebeldes, parándoles el perjuicio que 

1 haya lugar.
Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia
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civil y agerúes ae policía judicial procedan a la busca y cap
tura de los expresados sujetos,y habidos que sean, se conduz
can á esta cárcel.

Colmenar de Málaga 15 de Marzo de 1875.=*Sebastian Ma- 
yor.==Por mandado de S. S., Antonio Robles.

F uente de Cantos.
D. Bartolomé Gutiérrez y García, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Por el preséntese invita átodas las Autoridades del Reino, 

así civiles como ^militares, se dignen proceder a la busca y 
captura de los desconocidos y caballerías que á continuación 
se anotan, remitiéndolos á este Juzgado en el caso de ser ha
bidos, así como las personas en cuyo poder se encontraren re
petidos semovientes, si no fueren de notoria honradez y res
ponsabilidad ó no dieren noticia exacta y justificada de su le
gítima adquisición.

Así lo tengo acordado en la causa que en este Juzgado se 
sigue contra Manuela Suarez y otros por hurto ó robo de tres 
yeguas, propias de D. Jerónimo Carrascal, de esta vecindad.

Dado en Fuente de Cantos á 3 de Febrero de 1875.=*Bar- 
tolomé Gutierrez.=Por mandado de S. S., Faustino Barrientes.

Señas de los desconocidos.
Un gitano como de 80 y tantos años, de buena estatura, 

color bastante moreno, vestido de pantalón, chaqueta corta, 
sombrero hongo mediano; y un caballo negro como de siete 
cuartas de alzada.

Otro gitano, cási déla misma edad y estatura, vestido como 
el anterior, y el caballo castaño oscuro de más de siete cuartas.

Otro gitano, de las mismas señas, vestido y caballería que 
el primero.

Otro gitano que iba á pié, como de 30 años, de buena esta
tura, moreno; vestido con pantalón de rajas negras de arriba 
abajo, chaqueta corta y el sombrero hongo.

Y otro gitano, como de la misma edad, moreno, buena es
tatura; vestido de pantalón y chaqueta corta y sombrero cala- 
ñés de paño; montado en un caballo bayo oscuro de buena 
alzada.

Idem de las caballerías.
Una yegua de cinco á seis años, negra, con un hierro en la 

nariz, de buena alzada.
Otra de tres á cuatro años, negra, el mismo hierro, pero 

más grande que la anterior, colocado en el jamón derecho y 
de regular alzada.

Y otra yegua de tres años, castaña clara, con el mismo 
hierro y en el propio sitio quo la anterior, de regular alzada y 
más pequeña.

Madrid.- Audiencia.

En virtud de providencia del Sr.. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Juez da primera instancia del distrito de la Audien
c ia /se  cita y emplaza por segundos edictos á los que se crean 
con derecho á suceder abintéstato á D. Manuel López Fernan^ 
dez, para que en él preciso término de £0 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan en este Juzgado á 
deducirle en forma; advirtiendo que Doña Eugenia López, her
mana del finado, tiene pretendido y dada justificación para que 
se declare ser la única heredera del mismo.

Madrid 15 de Marzo de 1875.=E1 actuario, Gumersindo 
Marcilla. X —1316

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Casas y 

Miranda, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, refrendada por el infrascrito Escribano, se convoca 
y cita á junta general á los acreedores reconocidos del con
curso voluntario de D. Fernando Oñoro y Moreno, de esta ve
cindad, para la graduación de créditos ; habiéndose señalado 
para que tenga efecto la hora de las dos del dia SI del próximo 
mes de Abril, en el local de audiencia del referido Juzgado, 
sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, convento que fué 
de las Salesas; bajo apercibimiento de que, sea cualquiera el 
número de acreedores concurrentes á la junta, serán válidos 
los acuerdos que se tomen y perjudicarán á los que no asistan.

Madrid SO de Marzo de i875.=Venaneio de Oreke. X —1811

Cosgreso.
Por providencia, del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso de está Corte, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita á D. Felipe Martinez Pinillos, Agente de 
Bolsa, cuyo, actual domicilio se ignora, por término de cinco 
dias, que por segundo y último se le señala, para que compa
rezca á evacuar el traslado que se le tiene conferido de la de
manda ordinaria interpuesta contra el mismo por el Procurador 
D. Diego Alvarez y Bestrebecg, en nombre de D. Rafael Reig, 
sobre entrega de un millón de reales nominales de renta per- 
pétua del 3 por 100 interior con el cupón de 31 de Diciembre 
último; bajo apercibimiento que de no verificarlo se decla
rará evacuado, y se continuarán los autos en su ausencia y re
beldía, entendiéndose con los estrados del Juzgado las sucesi
vas diligencias.

Madrid 23 de Marzo de 1875.*=*V.® B.®»Castillejo.==El Es
cribano, Jerónimo Montesinos. X —1317

Madrid.- Inclusa.
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de la Inclusa de esta capital, refrendada del Escribanc 
que suscribe,-se cita , llama y emplaza por segunda vez y tér
mino de cinco dias al sucesor en los vínculos que poseyó Dor 
Bruno de Lalaing, Conde de Lalaing, ó á los causa-habientes 
de los mismos, para que se presenten á contestar la demanda 
ordinaria interpuesta por el defensor judicial de la testamen
taría concursada de dicho Sr. Conde sobre que se- declaren li
bres y de libre disposición los bie nes, censos y derechos que

en la Cuenca de Tremp posee, disfruta y administra la indicada 
testamentaría; bajo apercibimiento que de no hacerlo en dicho 
término se entenderán las diligencias sucesivas con los estra
dos del Juzgado por su rebeldía.

Madrid 27 de Marzo de 1875.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X —1306

Medina de Rioseco.
D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Medina de Rioseco y su partido.
Por el presente se hace saber que fallecida Doña Isabel Bezos, 

y Bezos, vecina que fué de Palazuelo de Vedija, en 23 de Noviem
bre último sin disposición testamentaria, se han instruido dili
gencias judiciales, y por consecuencia de las mismas se ha acor
dado llamar, como así se verifica, á las personas que se crean 
con derecho á heredar á dicha señora, para que dentro de 30 
dias, á contar desde la fecha de la fijación de este edicto en el 
pueblo de Palazuelo, hagan en este Juzgado las reclamaciones 
procedentes.

Rioseco 5 de Enero de 1875.*=Isidro Esquer.=Por mandado 
ĉ e S. S., Angel Rodriguez Valdaliso. X —1313

NOTICIAS OFICÍALES

La Union.
C O M PAÑ ÍA G E N E R A L  DE SEGUROS.

Gon arreglo á lo prevenido en el art. 31 de los estatutos de 
El Porvenir de las Familias, se convoca á junta general ordi
naria de dicha Sociedad para el dia 16 del próximo Abril, á las 
tres de la tarde, en las oficinas do la Gerencia, Fuencarral, 2, 
segundo.

A los señores -suscritores que tienen derecho de asistencia, 
conforme al art. 33, se les dirige carta con esta misma fecha.

Madrid 29 de Marzo de 187o.*=Ei Director, E. Chao.
X —1318

Compañía del ferro-carril de Lungreo en Astúrias.
Por acuerdo del Consejo se convoca á junta general ordi

naria para el dia 29 de Abril, á la una cié la tarde, en cuyo 
acto se tratará de la aprobación de cuentas, dividendo, nom
bramientos y demás asuntos ordinarios.

Los depósitos de acciones se admitirán hasta el dia 14 del 
expresado mes en esta Secretaría y en las oficinas de Gijon; 
advirtiéndose á los señores accionistas que-tienen sus títulos 
en depósito voluntario y quieran concurrir, que deberán solici
tar el billete de entrada con 15 dias de anticipación al desig
nado para la junta.

Madrid 27 de Marzo de 1875.=Ei Secretario, Aurelio Rico.
X — 1307—2

Banco Hipotecarlo de España.
Por acuerdo del Consejo de administración , y como resul

tado del balance del año de 1874, que ha de someterse á la 
aprobación de la junta general, se abre el pago en las Cajas de 

.esté'establecimiento, calle de Recoletos, núm. 17 (segundo ho
tel), del dividendo fijo de 6 por 100 á las acciones.

De este dividendo se deducirán 60 céntimos, importe del 
impuesto que debe pagarse á la Hacienda pública.

La junta general acordará el dividendo supletorio que ha
brá de repartirse á las acciones por dicho año 1874.

Los tenedores de resguardos podrán presentarse desde lue
go á percibir dicho dividendo de 6 por 100.

Este pago se hará en pesetas en Madrid, y  en francos al 
cambio del dia en París.

Las Cajas están abiertas de doce á cuatro de la tarde todos 
los dias no feriados.

Madrid 27 de Marzo de 1875.=E1 Secretario general, Enri
que Lamartiniére. X —1312
Compañía del ferro-carril do Alcázar á Quintanar.

Por acuerdo 3e la Comisión liquidadora de acreedores del 
ferro-carril en construcción de Alcázar á Quintanar, se con
voca á junta general de acreedores, para tratar de una proposi
ción de convenio, el dia 4 de Abril próximo, á la una del d ia ,' 
en la calle de la Ballesta, 1, entresuelo.=*El Secretario, Miguel 
Carriazo. X —1314

Compañía de los ferro-carriles de Ciudad-Real 
á Badajoz y d© Almorohoa á las mina? de carbón 

de Belmez.
Necesitando esta Componía acopiar 800 toneladas de car

riles, se admiten proposiciones en las oficinas de la misma, si
tas en esta Corte, plaza del Angel, núm. 8, segundo, hasta el 
dia 30 de Abril próximo; debiendo advertir que el pliego de 
condiciones y dibujos de los carriles se hallarán do manifiesto 
en las indicadas Glicinas todos los días no feriados, desde las 
once de la mañana hasta las cinco de la tarde.

La Compañía se reserva el derecho de aceptar la proposi
ción que juzgue más ventajosa, así. como también el do des
estimarlas todas si no conceptuase ninguna admisible.

Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado al señor 
Administrador-Delegado déla Compañía, expresando en el sobre: 
.«Preposición para la subasta de carriles.»

Madrid 28 de Marzo de 1875.—El Administrador-Delegado, 
José Canalejas y Casas. X —1319—2

Sociedad anónima &© riegos del valí© 
de Guadiana.

CONSTITUIDA CON ARREGLO Á LA LEY ESPAÑOLA DE 1 9  DE OCTUBRE
de  18G9.

Capital 3.000.000 de frances, ó  sean 41 .400 .00®  rs. vis.
Convocatoria.

El Consejo de administración tiene el honor de convocar 
á los señores accionistas en el domicilio de la Sociedad en Pa
rís, 60, rué de la Victoire:

En junta general ordinaria para el sábado 1.° de Mayo 
de 1875, á las tres de la tarde,

Orden del dia.
1.® Memoria del Consejo de administración sobre las ope

raciones realizadas en les últimos meses de 1874 y sobre las 
previstas para 1875.

2.° Memoria del Comisarlo provisional designado por el 
Consejo de administración.

3.® Presentación del balance.

4.® Votación sobre las cuentas d e 'i874 y fij;acion del divi
dendo.

5.® Nombramiento de un Comisario para el año 4875.
Con arregló al art. 25 de los Estatutos, la junta general or

dinaria está regularmente constituida cuando los individuos 
presentes reúnen á lo menos la cuarta parte de las acciones.

En junta general extraordinaria para el mismo día, sába
do 1.° de Mayo de 1875, después de cerrada la junta general 
ordinaria,

Orden del dia.
1.® Desenvolvimiento de las operaciones de la Sociedad, á 

tenor del art. 15 y de los párrafos sétimo y octavo del artícu
lo 20 de los estatutos.

2.® Aumento eventual del número de Vocales del Consejo 
de administración.

Con arreglo al art. 25 de los Estatutos, la orden del dia que 
precede, exige para la constitución regular de la junta general 
extraordinaria la presencia de individuos que reúnan á lo mé- 
nos la mitad de las acciones.

Articulo 24 de los estatutos.
Nadie podrá formar parte de la junta general si no acredita 

ser propietario por lo ménos de 10 acciones. Cada accionista 
tenedor de 10 acciones podrá tener derecho á igual número de 
votos por cada 10 acciones que posea, pero sin que por ello 
pueda nunca disponer de más de 10 votos, cualquiera que sea 
el número de acciones de que fuese portador. Quince días por 
lo ménos de anticipación al fijado para la junta los propieta
rios de acciones deberán depositar sus títulos en la Caja social, 
y le será entregado en cambio un resguardo que le servirá do 
tarjeta de entrada. Nádie podrá hacerse representar en las jun
tas generales á no ser por un accionista, teniendo igual derecho 
de asistir á las mismas.

 ̂En ejecución del art. 24 do los estatutos, el Consejo de ad
ministración invita á los señores accionistas que se propongan 
asistir á las juntas generales anunciadas por el presente aviso, 
¿  verificar en la Caja social, 60, rué de la Victoire, en París, el 
depósito de sus certificados provisionales de acciones, y esto 
ántcs del 15 de Abril de 1875.

Después de las juntas generales de 1.° de Mayo de 1875, los 
señores accionistas podrán canjear sus certificados provisio
nales, sea contra títulos al portador, sea contra certificados no
minativos de depósito.

Argamasilla do Alba y París 25 de Marzo de 1875.= El Pre
sidente del Consejo de administración, C. Docher. X —1310

B o l s a  d e  M a d r i d . C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  

d e l  2 9 d e  M a r z o  d e  1 8 7 5 ,  c o m p a r a d a  
con la  d e l  d ia  a n te r io r .

1 ri," Mllnl,' f" M^  ...... .twt —irT i mmmammB-mt in ■ 11 nu nr iiuk , r n o , - , . *

| CAMBIO AL CONTADO.

¡ Oía 27. Dia 29.

Pi- R en tap erpétu aa l3 p o r 4 9 9 . , . . *   17*30 1 7 2 5 -2 7 4j2-30
¡¡ . . " 17*32114-35-40-45
1 17*50-55-57 1 \t
S i 7*60-65-70-72 1 {2
íj •17*75-65-70-75
l i 7*72 112-75-80-85
\ 17*70
i peawsños. 17*45 17*25-60-70-75-60
| no publicado 19*25 »
I & plazo. 17*55 17*721 [2 fin cor.
¡ * vo l.; 4 7*50-60-75
| fin próx. vol.
M d e m  exterior al 5 p or  4 00     21*30 2 0 *70- 75 - 21*00
| no publicado. 24*00 20*75
¡ pequeños 24*70 21*50
l Sisas del Ayuntamiento de Madrid, interés
| 2 y  1j2 por 4 60......................................  23*00 »
\ Billetes hipotecarios del Banco de Espafia,
j¡ 2.* série  102*25 4 02*25-20-25
í Bonos del t e s o r o ,  de S.008 r* .,6  por 400
1 interés anual.   ...................    . . .  49*75 49*85-50*00
I á plazo. 50*00 1»
| En cantidades pequeñas..  49*75 50*00
¡ Carpeta» provisionales de bonos del Tesoro. 46*50 46*50-47*00
| no publicado. » 46*50 p.
5 En cantidades pequeñas. 47*00 47*00
i Obligacionesgs&erales por ferro-carriles, de
I.................. $.000 r £................................   30*75 14‘00-40-90-32*00
j 31*75
| Idem id. nuevas    30*85 30*40-80-31*30-00

31*25-30
f no publicado. 30*70 *
i Idem de 20.000 r s   31*00 31*35
¡ no publicado. 30*70 »

Acoions* del B asco de E spaS a.......................  1 45*00 446*00
no publicado. <46*00 4 46*50-1 47*00-50

; 148*00
j Obligaciones del Timbre de 9 por 4 00 inte-, 
j rés, cupón y amortización t r im e s tra l.... Ij »  93*00

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

í aAS<!L. j*RÜBFSíi?*! | iib jjras&rai».

i Albacete i »  j 1 $  La g o . »  j 4?2
i Alicante  » 4 M á la g a . . . . . . . .  »

A lm ería..•••• • » 4 M u r c i a , . * ! 4.2
\ Avila. »  **>2 O rense. . . . . . .  »
| Badajo'/ • • j »  5j3 Oviedo y? | 4:$ d.
j Barcel ona. . . *  4 4-2 Falencia   5» I
i Bilbao. . . . . . . . .  » 3]4 Pam plona.. . . »  * ¡
' Búrsroa . . .  » 4 ¡2 ^ P o n te v e d r a .,. » i

Cacares. > 3]> S a la m a n ca .,., »  j 4 ¡2
; Cádiz »  4 ü]4 Bm  S e b a s t i a n » I -s
¡ Castellón... , . .  * 4 Santander.. . , ,  »  | 4 4{4

C iudad-Real.. .  » 4 S a n t ia g o . . . . . .  par. I *
« C ó r d o b a . . - . . , !  * 3tí S egov ia .,. . . . .  » 4 [4

Corufia » a 7 ¡8 ; Sevilla.. . .  u  ̂•, n 4 4 i4
C uenca. . . . . . .  i a 3¡8 S o r i a » 4 [4
Gerona » ! 4 T arragona. . . .  ;o 4
G r a n a d a » 4t4 T eru e l., ------------- »  d.
Guadaisjara. > J  par. >» j  Toledo.   par. j »
H u elva .. . . . . .  j > 4 V alencia.... ,  a . í »  1 4 4t4-

¡ Huesca...........  »  4*4 V a l l a d o i i d . . j  a ¡ 5 [i
! Jaén »  3¡4 V itoria ... . . . „  J  »  I 4 4¡4d*

L e ó n . ¡ par. * Zam ora., .  * , .  J  * i 4
L érida.. I » 4R 4  Z a ra g o za .... . J  »  | 5 ¡8d .

J » 4[2 d. i i I .

Bols&s extranjeras.
I P arí» 27 M arzo .— Fondos esp m oh s : 3 p or  400. ©xlsrió?, é *3.
1 t 8 p o ? 4 0 § ------------------------------63*95
| F m d e i f r s n m e s ^  | 4 4 t$ p or  m . » , ¿  9270
í U p o r m , á  402*70
¡ Consolidados ing leses..................................   á 931 [4<k
I
| G&mM&s oJM&les zohrñ  plazas extranjeras*
| LÓRdrc*, á 90 días fecha, 48 35 p,
I  París, i  8 dias vis* a, 5‘05 d,
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Observaciones meteorológicas del día 29 de Marzo de 1875.
I«nuauJL„4 mM>r-* wimmmsrsímnnmir̂ ^mamKimm¿^m ̂ mmesxsís¡ŝ ^

m n u Z j.

j ai aire II ^«SSSSawíS» f
101JL9. radwltoAO- nMtóvmo

i»! «{«lt.
ítc®* cid**

a d e l a s » . ^  709‘07 *1 OS —0 7 iN. E . . .  Brisa . , Despejado. 
9 de la m 710 20 ] 7 6 3 8 fN. E . . .  Idem..  Idem.

«*de l  día. . 709^9 *W‘S 8 0 !N. E . . .  Idem ..  Idem.
I  dcj la . 70V52 4 7 3 8‘4 N. N. E. B* fte. Idem.
t  de la t . .  709*40 42‘4 4*4 E. N. K. Viento. Idem.
9 de la a.! 740*80 | 5‘7 0*9 |[E. N. E. Idem... Idem.

Vemperatura máxima da lalrfc a i a sombis.  • « • , » » « • • • •  «•»•»'• 47 8
Idemmí&írcade i d .  • • • • •« » • • •» •«  4‘3

Difñreficte „........................................     i® 5
1foEap«rsA*tr&máxims nisrol, á 4 >47 metros de la t ierra .  • »**€> o 28 8
M em id.4e*trodeutt*GRferad«cri*Ul.  ...............• ••-«•• 46 8

Diferencia.,.. . „.........................™............20 0
Lluvia «a 1*8 ** últimas horas, en milímetros........................................... *

Despachos te leqráfi cos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va 
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 29 de Mar 
zo de 1875.

lmnwm a m m w tE tJ w a ií i  i» i i m  wara'nin ntraiN*OTRi«8^.'aKmB»>36aB«23ttx*t
ALTURA tfBMFKRA-1

baro?nátri- atusa wríscscwh

« K u n u u . ‘AA.V.i eBsri"tM m  ,MM* ÍSt4“ ' "***'
mr «n mi- «antes!-- d«l viento isleitle. falAX&at
limeño*. Basles.

B ilbao..  775*5 4«‘S N. E . . .  Brisa . . .  Nuboso .. . ?
Oviedo.. . .  - 769 2 90 N. E . . .  Viento.. N u b e s . . . .  »
Eoruña(8h). 76S*7 41‘8 K Vto. fte. Despejado. Picada.
Santiago . . .  768*8 44‘3 N. E . . .  Viento.. Idem  »
Oporto  7<sS‘2 a4*2 E. S. E. Vto. fte. Id e m   Tranq.*
Lisboa  766*2 40‘S N. E . . .  Brisa.. .  P. nuboso. Idem.
Badajoz.. . .  » 46*0 N. O . . .  I d e m . . .  Despejado. >
S.Fern.(8h). 766*8 44*0 E. S. E. » M. nuboso. Picada.
S e v i l l a . , . . .  764*0 4 5*0 s .B r isa . . .  Nuboso.. .  *
Tarifa. » » » » » *
Granada,..  766*3 10*4 S. E . . .  Calma.. Casi cub.Q. >
Alicante » , .  765*2 462 N . . . . . .  Krisa . . .  Cási desp.0 Tranq.®
M urcia . . , . .  76f8  46*2 O. S. O. Calma. .  Idem   *
Valencia . . .  764*8 14*0 N. O .. .  Idem... . Despejado. »
Palma  763*9 44*2 N. E . . .  B r isa . . .  Cubierto,. Tranq.*
Barcelona... » » » » » »
Zaragoza... » ®‘0 N. O .. .  Vto. fte. Despejado. »
S o r i a . . . . . .  753 4 2*< N Idem Nuboso .. .  a
B u rd o s . , . . . ]  772‘0 3‘0 N. E . . .  Viento.. Id e m . . . . . .  *»
Vahadolid 773 0 7*0 N. E . . .  Idem.. . .  Nubes  »
Salamanca. 767*6 5*2 O  ídem.. ..  Despejado. »
Madrid,...*. 768*5 7*6 N. E . . .  Brisa . . .  Id em . . . , . ,  »
Escoria].., .  770*2 7*0 N Calma.. Idem  »
Ciudad-Fioal¡ 767*4 40 0 E . B r isa .. .  Id em . . . . . .  »
Albacete., . i 767*8 7*0 S. O .. . ¡ Idem ., . .  Idem  »

Direccion g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Sejun los partes rcclbidog, ayer no llovió en ninguna provinci a.

A y u n ta m ien to  d e Ma d rid .
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne de va-ca, de 45 á 4 6 pesetas la arroba, d® $*‘69 á 4 ia li
bra. y  i  4 ‘34 el kilogramo.

Idem de cam ero, de 0*58 á 0 83 pesetas la l ib ra ,y  i  D43 @1 kilo
gramo.

Idem deternera , do 4 á $ pesetasla  l ib r a , r  de 2*41? á 4fS4<&l Mié- 
gramo.

Idem de cordero, de 6*74 í  4‘42 pesetas la libra, y  á 4‘49 @1 
gramo.

Despojoat de cerdo, ds 4® á 44 pesetas la arroba: á ®:5t la libra i  
á 4‘03 el MMgr&mo. 1 ¿

tocino aScjo, á SG pcse-tasla arroba; í  i ‘941alibra, y  á «si ki
logramo.

ídem fresco, de 4 3*53 á 4 9 pesetas la arroba: á <5‘3S la libra ^ á 
el kilogramo, } J

Idem en canal, á 4 8 pesetas la arroba, y  i  4*65 ei kilógramo 
Lomo, de 4 ‘25 a 4 ‘50 pesetas la libra, y á 3*25 ei kilógranm

á m  Pesetas la arroba; de 0 m á .4 ‘5 0 ’l& liiVa, x  
4*78 á 3*25 ei kilogramo. J

Pando dos libras^de0'38á 0*44, y de 0*41 á 0*44pesetas elfeildarm*, 
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; ú ®*ij& i'K

y  de 0*64 á 4 *S8 el kilogramo. ‘ '"  ....... 5
< íA 4 á  ̂P oetas la  arroba; de 0*94 á #‘S5 la libra, y  d© 6‘aá 0*76 el kilogramo. 7 *
. f r/ 3  P o e ta s ’ía  arroba; de e ‘2$ á «‘« l a  Pbra, vde © 56 -i 0*89 el kiiogramo. ^
9‘B S ? 0 ^ lV k 'Í 5i-r-8 p0S8ÍS!ía *»ob*;de 8‘24 á í' í íU ü & r * ,?  *a

Carbón vegetal, á D75 pesetas la. a rro b a , v á 0‘4 5 si kíld^?v^x-, 
Idem mineral, ¿ 0;94 pesetas ia arroba, y |  0*09 el k b é s r í^ T  ’ ' 
í^ok, á V37 pe-setas la arroba, y á 0*67 el kílógra^.o.

? .4 • ‘5Ü pesetas Ja arroba; cíe «'*6 á 0‘8« 1* 18**, ,  a@ 0*7o a *¡‘08 el Kilogramo.
Patatas, de i á 1‘7S pesetas la  arroba; do D-S6 s 0‘« í ls Uhr». v  «!¡, 

0*4 8 á 0*49 el kílógramo. ' ’ ' ‘

<s pes,;tas la arroba; de 0,*8 é0 '541*
Vino, do 5*50 á 4 0 p l a t a s  la arroba; de0*M i  o*8^ ©i ciu^tüVi ?f

de 4*55 a 5*93 el dcc01ii.ro.   "
Petróleo, ds 0:3d i  0*38 pese tas el cuartillo , -r do t*‘V8 é de - 

cáliíro. ' ' ‘ '

Mota. Heses degolladas en el dki de ayer.— Vacas, 139.—Carneros 244 
Corderos, 579.—Terneras, 22.—Cerdos, 4 9 3 —T otal, 4 .m ’.

Su peso en lib ra s . . .  4 25.461.—Idem en k ilógram os.. .  56.34 3. 

Recaudación en el día de ayer sobre artículos de com er , beber y  a rd e r .

PUST-Ofi p g  RECAUDACION. PtS. CéntS. |jPUNTOS OE RECAUDACION. PtS. CéfltS.

I £ eoÍ%-  *•«**•« Mediodía.......................   s.057‘52
í£ f? 0V!a................................  968 28 Correos.................................. 71
B iih ló ..............................  7-t 41‘4H Pozos de n ieve  »
A r a g ó n ;:;::::- : : ; ; ; ; ;  S  líataderos..................... ^-^0325
Valencia.   2.846*08 ¡| T o t a l ...............  38.386*76

l o  que se anuncia al púWico para su conocimiento
Madrid 29 de Marzo de 1875.=SI Alcalde, C. el Conde de Toreno.

Forma p arte  de e s te  núm ero e l pliega 9 • del tom o i  • d« 
Jas sen ten c ia s de la  Sala segunda del Tribunal Suprem o.’

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—Ayer tarde salió S. ML á pasear á caballo, 
acompañado d'ei Sr. Duque de Sextov

S. A. B_. la Princesa de Astúrias iba en carruaje abierto 
con las Sras. Marquesas de Santa Cruz, Nájera y Yillavieja.

La Academia de Jurisprudencia celebra sesión teórica 
pública hoy mártes á las ocho de la noche. Continuando la 
discusión cíe la Memoria del Sr. Macaya, usarámde la pala
bra los Sres. D. Vicente Santamaría y D. Julián Vargas.

Varios representantes de la prensa periódica de esta ca
pital asistieron ayer al Museo Antropológico del Dr. Velasco, 
donde admiraron las colecciones completas de raros objetos 
de estudio, reunidos por el expresado Médico mediante ím
probos trabajos y sin contar con otros recursos que las 
economías llevadas cá cabo durante la larga carrera del fun
dador del nuevo Museo , dedicada al cultivo de la ciencia y 
alivio de la humanidad. Todos salieron admirados de lo que 
puede lograr el esfuerzo individual alentado por el amor al 
prójimo y al estudio, cuyos efectos jamás han sido más sor
prendentes ni más dignos de encomio que en este caso.

Además de numerosos ejemplares, útiles al conocimiento 
del sér humano , desde su estado de feto hasta su más de
crépita senectud y enfermedades que le aquejan, contiene 
el Museo del Sr. Velasco gran número de aparatos ortopédi
cos de su invención y multitud de moluscos, minerales y 
plantas.

A las siete de la noche reunió el distinguido Médico á los 
representantes de la prensa en un fraternal banquete cele
brado en la Fonda Española, para anunciarles que dentro 
de breves dias se verificará la solemne apertura de su Mu
seo. Hallábanse entre los invitados los Sres. Mendez Alvaro, 
Tejada y España, Pulido, Frontaura, Rico, Borrego, Prieto y 
Prieto, Perez Rioja, Tébar, Peña y Goñi, Ramírez de la Guar
dia y otros muchos que seria prolijo enumerar. Casi todos los 
citados señores pronunciaron á los postres brindis adecua
dos al objeto , habiéndose hecho notar el del Sr. Prieto, que 
inspirado en nobles sentimientos, tuvo la oportunidad de 
recordar que la idea de la fundación del Museo se debe á la 
memoria de la difunta hija del Sr. Velasco, que este ha que
rido honrar asociando su nombre á la empresa que acaba 
de llevar á efecto.

El Sr. Velasco, desentendiéndose de los elogios que se le 
tributaban., expresó sus sentimientos de gratitud hácia las 
personas que han coadyuvado á su levantado pensamiento, 
y aprovechó la ocasión para hablar de todo ménos de sí. En
tre otras cosas, explicó muy plausiblemente el dictado de 
Divino, con el cual cási todos los escritores distinguen al 
ilustre Francisco Válles de Covarrubias. También pronun
ció algunas frases en francés el corresponsal de La Indepen
dencia belga, Mr. Garrón, haciendo constar el hecho, honroso 
para España, de que el Museo Antropológico del Dr. Velasco 
es el único y más completo en su clase de cuantos debidos 
á la iniciativa personal existen en Europa.

VARIEDADES
M e m o r ia  para l a  B ib l io t e c a  N a c io n a l  e n  e l

p r e s e n t e  a ñ o  d e  1 8 7 5 .
Madrid 7 de Enero de 1875.

Excmo. Sr.: Principio á manera de carta la Memoria del 
año entrante, la cual corresponde al pasado 1874, porque si 
se ha de leer en público, lo mismo que las precedentes, des
de luego se vea cuándo le di comienzo; y no es de extrañar 
que hoy, por efecto de particulares circunstancias , dude si 
será ó noieida, porque esta vez le falta el principal requi
sito que debia hacer plausible su solemne lectura. El año 
pasado no se presentó obra ninguna aspirando á los premios 
que la Biblioteca Nacional ofrecía, según su antiguo regla
mento, en años anteriores. Verdad es que el concurso para 
tales premios no fué anunciado, según se acostumbraba, en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ;  omisión intencionada en que si hubo 
culpa lo fué exclusivamente mia, y la Superioridad mo la 
perdonó, y aun me autorizó para que siguiese durante el 
año actual; á Dios gracias, no hay ya necesidad de que con
tinúe, Causa tuvo respetable, ó admisible al ménos, tal omi
sión, y fué la siguiente, En los años 1871 y 1872 la Bibliote
ca Nacional había llamado á concurso para sus dos premios 
ordinarios, de 8.000 rs. el uno y de 6.000 el otro, y concur
rieron á él algunas ilustradas personas; y el pago de las can
tidades adscritas ó ellos fué difícil para el establecimiento, 
por el retraso que sufrían sus asignaciones del material; y 
aunque fueromsatisfechas las de los premios, lo fueron tarde 
y á plazos, no sin algún descrédito de la Gasa. Enterado bien 
el individuo de ella que presentó una obra á los premios 
de 1873, expresó en nota puesta al principio del manuscri
to que renunciaría á la cantidad de 6.000 rs. señalada al 
segundo premio, al cual optaba, en el caso de concedérsele; 
obtúvole en efecto, renunció la cantidad que suponía no se 
le podría abonar sino con harta dificultad, y se me mando 
que de oficioje diese las gracias. Temiendo yo que pudiese 
en el año 1874 venir una obra, ó más de una, que obtuvie
sen los premios, y cuyos autores no pudieran ser de igual 
manera desprendidos, me abstuve de anunciar aquellos; 
pero felizmente en el penúltimo dia del año recibimos cinco 
mensualidades pendientes, con las cuales y la fundada es
peranza de ser en el año que corre más puntualmente aten
didos, se podrán continuar los anuncios qué tan brillante 
resultado han producido en épocas anteriores. No hay, pues, 
ahora en rigor gran motivo para dar solemnidad á la lec
tura de esta Memoria, porque no hay premio que anunciar 
concedido; y para informar al público del estado de la Bi
blioteca, la publicación de la Memoria en la G a c e t a  seria 
quizá suficiente. Disponga lo mejor quien puede, quien debe 
y mejor lo sabe; de todos modos, algún respeto merece la 
buena costumbre.

La concurrencia á la Biblioteca Nacional ha sido, en el 
año 1874, lo que resulta de los datos siguientes. Se sirvieron 
al público 63.248 pedidos, satisfechos en 65 .550  volúmenes

entre impréSOS y manuscritos: ha sido el número de lectores 
mayor que en el año 1873; pero no tan grande como en el 
de 1871, que llegaron cási á 75.000. De aquellos libros, los 
pertenecientes á Ciencias y Artes fueron 33.238; de Histo
ria, 10.974; de Bellas letras, 7.900; de Jurisprudencia, 6.964; 
de Enciclopedias y periódicos, 5.094; de Teología, 1.380. En 
castellano, 59.440; en francés, 3.234; en latin, 1.371; en ita
liano, 676; en inglés, 239; en aleman, 106.—Se han facilitado 
también para su exámen y estudio 321 estampas.

Para ios índices de la Biblioteca ha redactado la Comi
sión de impresos 4.000 papeletas, que con 568 redactadas 
por el oficial del departamento de manuscritos y 3.504 co
piadas por los escribientes, componen 8.072. La Comisión 
mencionada ha puesto á disposición del público 1.178 volú
menes; 2.133 la sección de duplicados, y trasladado 2.168. 
La sección de varios ha clasificado 40.804 opúsculos, de los 
cuales los 10.328 pertenecen al reinado de Felipe V, y 476 
al de Fernando el VI.

EL Ayudante encargado de la sección de estampas ha 
clasificado 951 láminas.

Ocupación muy importante en el año fué la entrega for
mal de los libros pertenecientes á las Bibliotecas de los se- 
ñorés Marqués de la Romana y D, Serafín Estébanes Calde
rón, trasferidas á esta en Abril de 1873, entrega que toda
vía no se ha terminado. Muy lenta va; pero lo cierto es que 
se necesita mucho tiempo para hacer entrega de cantidad 
tan crecida de artículos cuando se han de reconocer uno 
pór uno, y el encargado de hacerla entrega no puede dedi
car sino poco tiempo en cada dia, por haber de desempeñar 
otras tareas que tiene sobre sí en el Ministerio de Fomento.

Habiendo llegado á tratar de dichas dos colecciones de 
libros, hácese cási inexcusable decir algo aquí del local 
donde habrán de ser alojadas. En la ya citada Memoria del 
año 1872 imprimí: «Todas las Bibliotecas públicas de Ma
drid ofrecen más comodidad y mayor decencia para el ser
vicio que la Nacional; es decir, la que tiene más derecho á 
ser atendida; porque, sin llegar á lo que debería, es á lo 
ménos el depósito de libros más considerable que hay en 
España destinado al público. Ofrecida nos está (y princi
piada) la Biblioteca nueva, que ha de ser con el tiempo el 
más bello ornato de la antigua Carrera de Recoletos; pero 
miéntras dura su construcción, esta casa necesita urgente
mente un desahogo, un suplemento. Alzado en ese, que 
ántes fué jardín, y ya ni aun parece corral, el pabellón ó 
depósito provisional de libros que necesitamos, no sólo se 
podrían escoger, colocar y servir cómodamente los que te
nemos no duplicados, sino que podríamos con igual des
embarazo recibir, colocar y servir los que se reciban aquí 
en diez ó más años, término en que podrán ver concluida 
la Biblioteca nueva los que vivieren.»—Lo que era urgente 
en 1872, vino á ser urgentísimo, indiferible ya, en 4 873, año 
en que recibió la Biblioteca Nacional un aumento de algo 
más de 50.000 volúmenes, aumento con el cual no ha po
dido compararse ninguno de los grandes que ha tenido 
desde su fundación en varias propicias ocasiones. Hubo, 
pues, que principiar el pabellón supletorio, y fué en 20 de 
Abril del año pasado; y para esta obra, varias veces expues
ta a subasta, sin hallar postor en ninguna, principiada por 
administración, en fin, en infelicísimas circunstancias, no 
han faltado medios de continuarla hasta el estado que hoy 
tiene, de conclusión no remota, como que podrá terminar 
la de la estantería, muy avanzada ya, dentro de la próxima 
primavera. Reciban aquí en prosa la expresión cordial de 
nuestro agradecimiento los varios amigos que han favoreci
do en esta ocasión á la Biblioteca, á uno de los cuales dirigí 
esta redondilla:

Pago hay que sube á tener 
Méritos de "donación:
Valora la situación 
El dar y el agradecer.

Donación, también dignísima de agradecimiento, fué la 
de las librerías de La Romana y de Eslébanez Calderón, que 
suponemos no se nos harán devolver al Ministerio, donde 
se hallaban poco meritoriamente detenidas. Detenidas digo, 
porque si fué natural y justo que al adquirirlas aquel Mi
nisterio se las llevase ó su casa, puesto que no cabían en 
esta, desde que se nos quitó el Monetario y quedó vacía la 
gran sala en que lo teníamos, pudieron y acaso debieron 
venir ambas bibliotecas aquí, no tan sólo en resarcimiento 
de lo que se nos llevaba, sino principalmente por no haber 
en el Ministerio localidad á propósito para custodiarlas. Ne
cesita, es verdad, cada Ministerio su biblioteca propia; pero 
donde hay una que lleva el nombre de Nacional, justo y 
aun preciso parece dotarla, enriquecerla, completarla, como 
exige el objeto de su fundación, su decoro, su título. Posea 
la Biblioteca del Ministerio de Fomento los libros todos ne
cesarios ó útiles al desempeño de les Negociados que sus 
Oficinas abrazan; pero los libros singulares, impresos ó 
manuscritos, que constituyen la principal riqueza de la 
Nación, estén donde se halla lo mejor que la Nación ha 
reunido hasta hoy de ese género, y no quede una parte 
preciosa de ellos, como muchos años ha estado, escondida 
en unas pieceeillas mezquinas, una de ellas sin luz, donde 
amontonados los libros, ni podían ser manejados sino por 
sola una persona, ni vistos siquiera, ni limpiados del polvo 
que diaria y anualmente se les iba agolpando encima. Hoy, 
que tenemos local espacioso, ventilado, con luces por ven
tanas y techo, con armarios seguros y cómodos, no parece
ría razonable volverlos á donde no debieron estar sino pro
visional y brevemente, y han permanecido sobrado tiempo, 
sin ventaja para ellos ni parados que necesitaban servirse 
de ellos. A este nuevo local trasladaremos también todos los 
de la sala que se desocupe, á fin de colocar en ella íntegra 
la biblioteca que fué del Sr. D. Luis Usoz y Rio, donada el 
año 4873 á la nuestra por la viuda del Sr. 1). Luis, nuestra 
inolvidable bienhechora Doña María Sandalia del Acebal y 
Arratia.

Bienhechores también son de la Biblioteca los muchos 
que incluimos en la lista que sirve de Apéndice á esta Me
moria, á quienes ofrecemos la debida cordial gratitud.

Aun á los que nos envían libros ó folletos ó cualesquiera 
impresos para asegurar la propiedad literaria, considera
mos como bienhechores, y les agradecemos sus estimables 
tributos. Son tantos los que no cumplen con la prescripción
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de la ley, que me siento inclinado á referir á los que id  
cumplen los dos primeros versos de la redondilla arriba 
copiada:

Pago hay que sube á tener 
Méritos de donación.

Verdaderamente, la Biblioteca Nacional poco ó nada ha
cia, tiempo há, para conseguir que se obedeciera la ley, que 
le daba derecho á un ejemplar de cuanto se imprimiera en 
España. ¡Si no teníamos dónde poner lo que se nos entre
gaba! De este año en adelante, será otra cosa. Habrá dónde 
colocar, y habrá energía para pedir lo que se nos debiere. .

Se han publicado en el año 1874, ó antes, y de ellas se 
han remitido á la Biblioteca Nacional, algunas de las obras 
siguientes:

T e o l o g ía .— Catecismo de fundamentos de religión, por el 
Excmo. Sr. D. Miguel García Cuesta, Arzobispo de Santia
go.— Colección de sermones predicados en la iglesia parro
quial de Villa franca de los Barros, por D. Francisco Sua- 
rez.— Cursus Theologice dogmatice, auctore Domino Micháele 
Sánchez, Presbytero. — J u r i s p r u d e n c i a .—  Códigos ó estudios 
fundamentales sobre el Derecho civil español, por D. Benito 
Gutiérrez.— Derecho (El) penal estudiado en principios y en 
la legislación vigente en España, por D. Luis Silvela".— His
toria de la legislación española desde los tiempos más remo
tos hasta nuestros dias, por D. José María Antequera.—C ie n 
c i a s  y  A r t e s  .-^Agrimensor (El) práctico, ó  sea Guia de Agri
mensores, Peritos agrónomos y labradores, por D. Joaquín 
Escoda y Rom.—C arto  inéditas de D. Julián Sanz del Rio, 
publicadas por D. Manuel de la Revilla.— Cirujano dentista 
(El), por D. Cayetano Triviño, 2 tomos.— Clasificación y 
contrastes de los colores, por D. José Valhonesta.— C/dws¿ró 
(El) materno, la operación cesárea, el agua de vida, por el 
Dr. López de la Vega .— Conferencias sobre el arte de hilar el 
algodón, por D. José Ferrer y Vidal.—Cuadros sinópticos de 
Patología general, por D. Francisco Vidaure y D. Aurelio del 
Rió.— Curso de Geometría descriptiva, por D. José Antonio de 
Elizalde.—La doctrina católica y la escuela liberal, por Don 
José María Antequera.—Elementos de Ética ó Filosofía moral, 
por D. Urbano González Serrano y D. Manuel de la Revilla.—̂ 
Elementos de Física al alcance de todo el mundo, por D. Gu
mersindo Vicuña.—Ensayo de una introducción al estudio de 
la Historia natural, por D. Augusto G. de Linares.— Leccio
nes de Aritmética teórico-práctica, por D. José RosellÓ.— 
Matrimonio (El), su ley natural, su historia y su importancia 
social, por D. Joaquín Sánchez de Toca.—Montes (Los) en sus 
relaciones con las necesidades de los pueblos, por D. H. Ruiz 
Amado.—Obras de Aristóteles, puestas en castellano por Don 
Patricio de Ázcárate.—Pro (El) y el contra de la vida moder
na, por D. José de Letamendi.—Teorías {Las) de la Química, 
por D. José Soler y Sánchez.— Tratado completo de Cirugía 
menor, por D. J. Diaz Benito y Angulo.—Tratado de Econo
mía política, ó Filosofía del trabajo, por D. Pedro Moreno Vi- 
llena.— Tratado de vinicultura, por D. Luis Justo Villanue- 
va.—Tratado elemental de Medicina legal, por D. Ignacio 
Yalentí y Vivó.— Tratado leo rico-práctico de las enfermeda
des variolosas en el hombre y en los animales domésticos, por 
D. Pedro Martínez de Anguiano.— Visita á los principales 
Establecimientos penales de Europa, porD. Andrés Borrego.— 
B e l l a s  L e t r a s .— A  muertos y á idos, comedia en un acto, de 
D. Ramón de Navarrete.—Anzuelo (El), juguete cómico en 
tres actos, en verso, de D. Eusebia Blasco.— Barberillo (El) 
de Lavapiés, zarzuela en tres actos, en verso, de D. Luis 
Mariano de Larra.—Bertha, novela de la Sra. Condesa de 
Yílches.— Beso (El) de la Duquesa, por el Conde de Fabra- 

uer.— Buen (El) caballero, drama en cuatro actos, de Don 
ntonio García Gutiérrez.— Caja (La) del abuelo, comedia en 

tres actos, de gran espectáculo, de D. Antonio Hurtado.— 
Ciencia (La) de las mujeres, comedia en un acto, por D. José 
Sánchez Árjona.— Cuando el diablo no tiene qué hacer, come
dia en un acto, de D. Ramón de Navarrete.—Cuentos negros, 
ó Historias extravagantes, por D. Rafael Serrano y Alcázar— 
Chusma (La), novela de D. Waldo Romero Quiñones.— Desde 
el cielo, comedia en un acto, de D. Carlos Frontaura.— Desde 
el umbral de la muerte, comedia en tres actos, en verso, de 
D. Tomás Rodríguez R ubí—Doña María Coronel, novela de 
D. Manuel Fernandez y González.— Edad (La) de hierro, no
v e la re  D, Antonio San Martin.—Elixir (El) de la vida, co
media en un acto, de D. José Fernandez Bremon.—Esposa 
(La) del vengador, drama entres actos, en verso, de D. José 
de Echegaray.—Ferrer (Lo) de tall, drama en tres actos, en 
verso, de D. Federico Soler.— Fiarse del porvenir, comedia 
en cuatro actos y en verso, de D. Tomás Rodríguez Rubí.— 
Filosofía (La) del vino, comedia en un acto, de D. Teodoro 
Guerrero.—Flor (La) de Besalú, zarzuela en tres actos, de 
D. Manuel Cañete.—Flor de los cielos, zarzuela en un acto, 
de D. Narciso Serra.—Gran (El) dia, zarzuela en un acto, de 
D. Narciso Serra.—Gran (El) filón, comedia en tres actos, en 
verso, de D, Tomás Rodríguez Rubí.—Grandes (Las) mise
rias, Historia de dos crímenes, novela de D. Ernesto García 
Ladevese.— Grano (El) de trigo, comedia en tres actos, en 
verso, de D. Pedro Marquina.—Hereu (L’), drama en tres 
actos, en verso, de D. Francisco Luis de Retes y D. Fran
cisco Perez Echevarría.—Historia de un corazón, por D. Emi
lio Castelar.—Historias populares, por D. Enrique Rodríguez 
Solís.—Honor (El), comedia en tres actos y en verso, de Don 
Ramón de Campoamor.—Huérfana (La) de Albahermosa, le
yenda en verso, de D. Jerónimo Iglesias Pardo.—lldara, 
zarzuela en cuatro actos, de D. Ricardo Puente y Brañas.— 
Infierno (El) de la vida, novela de D. Antonio San Martin.— 
Libro (El) de las sátiras, por D. Ventura Ruiz Aguilera.— 
Libro (El) talonario, comedia en un acto, de D. José de Eche
garay.—¿o sé todo, comedia en un acto, de D. Mariano Pina 
Domínguez — Lluvia de lágrimas, poesías de D. Agustín Lo- 
bez.—Manco (El)de Lepanto, no vela de D.* Manuel Fernandez 
y González.— Manchega (La), tipo español, por el Sr. Marqués 
de Molins.—Mano de ángel, novela, de D. Carlos Frontaura.—

' Napoleón en Chamartin, Zaragoza, Gerona, novelas, por Don 
. Benito Perez Galdós.— Narraciones populares, por D. Antonio 
de Trueba.—Naves (Las) de Cortés, cuadro lírico en un acto, 
de D. Antonio Arnao.—No hay buen fin por mal camino, 
drama en tres actos y en verso, de D. Mariano Catalina.— 
Nube (La) negra, novela, de D. Teodoro Guerrero.—Nubes y 
flores, poesías de D. Fernando Martínez Pedrosa.—Número 
(El) siete, comedia en un acto, de D. Santiago Infante Pala-

I ciosA^-Pena (La) capital, drama en un acto, de D. Luis 
Blanc. Pena sin culpa, drama en tres actos, en prosa de

Luis Vidart.—Pepita Jiménez, novela, por D. Juan Va- 
lera.—Poesías completas, de D. Víctor Balaguer.— Quien bien
ama   comedia en un acto, de D. Cipriano Martínez.—Rey
(El) hambriento, novela, de D. Manuel Fernandez y Gonzá
lez.— Retórica- y Poética, por D. Narciso del Campillo.—Ro- 
que Guinart, drama en tres actos, en verso, de D. Cárlos 
Coello y Pacheco.—'Sacerdotisa (La) de Vesta, novela, de Don 
Antonio San Marti t i-S a lu d o  á las damas, comedia en un 
acto, de D. Ricardo SepiíJ veda.—Santo Tomás de Aquino en 
presencia de San Alberto Magno, ó sean Los dos genios, poe
ma del M. R. P. Fr. JoaquinTYmseca. Manila, imprenta del 
Colegio de-Santo Tomás, 4874. Obra notable de poesía y de 
tipografía.—Sombrero (El) de tres picos, novela, de D. Pedro 
Antonio de Alarcon.— Testamento (El) azul, zarzuela en tres 
actos, de D. Rafael María Sierra.— Un Mártir desconocido 
comedia en un acto, de D. Manuel Ossorio y Bernard.—Un 
rostro y un alma, por D. José Sélgas.—  Viaje crítico alrededor 
de la Puerta del Sol, por D. Manuel Ossorio y Bernard.— 
Virgen (La) de la servilleta, leyenda, de D. José Sánchez 
Arjona—Historia.—Continuación de las Memorias políticas 
para escribir la historia del reinado de Doña Isabel II, por 
el Marqués ele Miradores , 4873, 2 tomos.— Epítome-progra
ma de Historia universal, por D. Joaquín Rubio y Qrs. To
mos I y II.—Estafeta (La) de Palacio, por D. Ildefonso An
tonio Bermejo.—Galería de gallegos ilustres, por Teodosio 
Vesteiro de Torres. Tomos I y II.—Geografía histórica de la 
Edad Antigua, por D. Manuel M. A. y Rives.—Historia de 
la Edad Media, por D. Juan José Moretti.—Historia del movi
miento republicano en Europa, por D. Emilio Castelar.—No
ciones de Historia universal, por D. Manuel Sellen.—Noticia 
histórica de la República de Venezuela, por D. Cristóbal Gon
zález de Soto.—Paseos por Córdoba, ó sean Apuntes para 
su historia, por D. Teodomiro Ramírez de Arellano. To
mo I, 4873 — Portugal contemporáneo. De Madrid á Opor- 
to, pasando por Lisboa. Diario de un caminante, por D. Mo
desto Fernandez y González.—Siglos del Cristianismo. His
toria de la Iglesia desde su establecimiento al pontifica
do de Pió IX, por D. Emilio Moreno Cebada. Barcelona, 4868, 
cuatro tomos.

Como artículos muy notables de imprenta, mencionaré 
en postrer lugar estos dos: el primero de Historia, el se
gundo de Bellas Letras.

4.° Vida de Santa Teresa de Jesús, publicada por la So
ciedad foto-tipográfica católica, bajo la dirección del Doctor 
D. Vicente de la Fuente; edición por los artistas D. Antonio 
Selfa y D. Manuel Fernandez de la Torre, según el original 
autógrafo, existente en el Real Monasterio de San Lorenzo 
del Escorial. Obra en su género la mejor en España.

2.° Primera obra (de su extensión) reproducida en el 
mundo por la foto-tipografía. Facsímile de la primera edi
ción de'El Ingenioso Hidalgo Don Quijote de la Mancha, obra- 
dirigida y costeada por el benemérito Coronel D. Francisco 
López Fabra.

Gran parte de las obras citadas con anterioridad á estas 
dos, se desean, con otras muchas, en la Biblioteca Nacional.

El servicio nocturno , importante novedad de estos 
últimos años, ha corrido con la misma suerte , con las 
mismas circunstancias que en los años anteriores ; no 
cabe ya dudar que es útil y para quiénes Jo es cási ex
clusivamente. Se abre la Biblioteca á las siete ó las ocho 
de la noche, según el tiempo; suben presurosos la esca
lera los que estaban esperando ya en el portal, y en lle
gando á la portería se ponen á escribir la papeleta del pe
dido para la noche siguiente. Hecha esta diligencia, pasan á 
la sala de lectura, ocupan su sitio, y en él permanecen con 
el silencio y compostura propias del que viene á estudiar, 
á aprovechar el tiempo, todo el que necesitan, todo el que 
se les concede, que son dos horas; á la media de haber
se abierto la Biblioteca, ya están pedidas las 420 papeletas 
que podemos dar, porque no caben cómodamente más 
de 420 lectores en la sala que se ilumina para la lectura. 
De las 420 obras pedidas en una noche, y buscadas y dis
puestas al otro dia para ser servidas en la inmediata, siem
pre se quedan sin ser reclamadas, lo ménos las 20, y 
noche hay que pasan de 30; de modo que han sido bus
cadas y tenidas prontas sin provecho alguno; pero no nos 
quejemos de esto. Se observa con igual regularidad, con 
igual constancia, un dia y otro y todos Jos de la temporada, 
que la mayor parte, cási la totalidad de los libros pedidos, 
son publicaciones modernas de Medicina ó auxiliares nece
sarios ó útiles para el estudio de la ciencia de curar; pué
dese decir, pues, que el servicio de noche apénas lo utilizan 
sino estudiantes de Medicina pobres, muchos de los cuales 
carecen hasta de los libros más indispensables para seguir 
la carrera. No es esta ocasión de ponerse á indagar si tales es
tudiantes han recibido de sus familias los auxilios necesarios 
para tener propias en su casa las obras de texto: esas obras 
existen en la Biblioteca Nacional como en otras; y nádie 
puede con más respetable derecho venir á servirse de ellas 
que los que han de ejercer el dia de mañana el precioso 
cargo de volver la salud al prójimo doliente. Pero por un 
cierto número, que relativamente no es grande, de libros 
modernos de Medicina, ¿deberá estar continuamente expues
ta á un incendio la Biblioteca Nacional, que guarda los li
bros y manuscritos más preciosos de la Nación, reunidos á 
fuerza de años y de fuertes dispendios, y cuya pérdida, so
bre ser enorme, sería de seguro irreparable? Negativa parece 
que, pensada con madurez, ha de ser la respuesta. Los li
bros además que se piden para la noche en esta Biblioteca, 
se hallan también en otra biblioteca ú otras de Madrid, en 
cuyos edificios hay patios grandes donde se pudieran cons
truir gabinetes de lectura aislados, con todas las precaucio
nes, con la completa seguridad de que si principiara un in
cendio sería fácil y prontamente extinguido. El patio de la 
Biblioteca Nacional es sumamente reducido, y no admite un 
pabellonoentral que pudiera habilitarse para gabinete de 
lectura de noche; y el nuevo pabellón que se ha cons
truido en el jardin que perteneció á la botica del Real Pala
cio, sólo tiene capacidad para admitir el número de estantes 
necesario al efecto de custodiar libros, pero no basta para 
contener en sí una sala espaciosa destinada á los lectores de 
noche: sería entonces insuficiente para el objeta con que se

ha construido: es verdaderamente peligroso para Ja Biblio
teca Nacional el servicio de noche; es cási únicamente útil 
á los alumnos de Medicina; y la Biblioteca de la Facultad
parece que debiera ser la que prestase este servicio, al 
cual, si fuera necesario, podrían coadyuvar los dependien-^ 
tes de esta casa, como los demá’.s de las otras Bibliotecas pú
blicas de la capital. Tiempo hubo en que á esta Biblioteca, 
llamada Real entonces, le estaba prohibido poner ilumina
ción en las noches de regocijo púb lico y obligación oficial: 
excesivo era verdaderamente tanto cuidado: la iluminación 
de gas que tenemos ahora cada noche,, sin exigir el mismo, 
reclama precauciones á que este edificio- no se presta bien; 
ni aquel vano tem or, ni la presente vituperable confianza 
son dignos de repetirse ni continuarse.

Volviendo ahora al artículo de adquisiciones, para que 
lleve este escrito algo de curiosidad lite raria , hablaré de 
una compra de bien poca importancia real y positiva, pero 
que no deja de tener alguna, por referirse aí libro de ame-* 
nidad más popular entre los españoles, al Ingenioso Hidal-* 
go Don Quijote de la Mancha. En el año pasado se repartie-4 
ron las entregas últimas de la reproducción tipográfica de- 
la primera edición de aquella inmortal noveló, más llena 
de verdades de todos géneros que muchas histories: á la ' 
obra de Cervantes acompañó un cuaderno ó tomo delgado de 
Notas, necesario para aquella edición, útil quizá para cual
quier otra que de hoy más se emprendiese. En una Adver
tencia que precede á las Notas mencionadas expresé lo si
guiente: «Habia dejado escritas años há el ilustre eclesiás
tico Sr. D. Ramón Cabrera, Director que fué de la Real 
Academia Española, unas Notas ó correcciones al texto del 
Don Quijote, obra de que dimos cuenta en la página 358, to
mo 4.° de Él Ingenioso Hidalgo, edición mayor de Rivade- 
neyra, declarando que nos habia sido imposible hallarla; 
tuvímosla mucho después á mano, por haberla adquirido 
la Real Academia citada, ofreciéndosela en venta persona

3ue al parecer quería más que la disfrutase la Biblioteca 
e la Academia que la Biblioteca Nacional, para cuyo ser

vicio tiempo ántes habíamosla solicitado. Las notas del se
ñor Cabrera que hemos visto, juiciosas, oportunas, bien 
pensadas y bien escritas, corresponden á varios capítulos 
del Quijote, siendo relativa la última al 60 de la Segunda 
Parte, que finaliza con el 74; parece, pues, que el Sr. Ca
brera debió comentar la obra de Cervantes íntegra, ó debió 
dejar por hacer muy poco; mas no sin extrañeza ni pesa
dumbre se advierte que acerca de los pasajes más difíciles 
de la obra, de aquellos que preferiblemente reclamarían el 
estudio y las luces del Sr. Cabrera, no hay observación de 
provecho; parece que una mano inteligente y sagaz, re
visando las hojas sueltas en que se hallan extendidas 
aquellas notas , recogió para sí lo mejor de todo, y apartó 
para enajenar lo que ménos valia: quien distribuye así, no 
deja perder el caudal que se ha reservado. Esperemos que 
algún dia salgan á luz las Correcciones del Sr. Cabrera al 
Quijote , y allí encontrarán los admiradores de Cervantes 
lo rancho que ha de echarse de ménos en nuestros apuntes, 
en los cuales apénas nos hemos servido de la compra de la 
Academia, porque al fin, suyo es y no nuestro lo que ella 
adquirió, y para ella y no para nosotros le hubo de ser ce
dido: respétese el querer, merezca ó no respeto , del que 
hizo la repartición ó la venta.))—Esto escribía yo cási1 á 
fines del año 4873; y habiendo tenido noticia , como unos 
seis meses después, de que en poder de la Srta. Doña Dolo
res Ayegui, hija del Sr. D. Juan Pedro Ayegui, sobrino y 
heredero del Sr. Cabrera, habia de existir aun algún que 
otro apunte escrito de mano del célebre autor del Dicciona
rio etimológico, apuntes relativos al Don Quijote, me dirigí 
á la señorita, recien huérfana de su señora madre, y adqui
rí de la hija para la Biblioteca Nacional, que no poseía nin
gún autógrafo del Sr. Cabrera , los apuntes de que me ha
bían dado cuenta. Pocos, y no de mucha importancia son; 
desechos, rebuscos parecen de una buena vendimia; pero 
acaso sirvan (no lo doy por seguro), acaso sirvan para mani
festar que no era temeraria la sospecha mia de que el Sr. Ca
brera escribió acerca del Quijote más de lo que á la Academia 
Española se le ha vendido; y se debe, por tanto, esperar 
que el dia ménos pensado remanezca y se comunique al pú
blico lo que falta y se guarda. Lo comprado para la Biblio
teca Nacional no son más que 79 hojas, cási todas en ta
maño de 8.°, cási todas de mano del Sr. D. Ramón; hay 
además un cuadernito de ocho pliegos de papel, como de 
cartas, extranjero, que no es más que un extracto del otro 
cuaderno que se imprimió en Londres en el año 4 807, con 
el título de Observaciones sobre algunos puntos de la obra de 
D. Quixote, por T. E. (iniciales que encubrieron algunos 
años el nombre y apellido del Sr. D. Valentín Foronda). La 
copia no es de mano del Sr, Cabrera; pero va encabezada 
con una introducción que puede ser suya, sin probar que 
en efecto lo sea. Nueve hojitas de las autógrafas de Cabrera 
forman cási únicamente una lista de voces y frases varias 
del Quijote, copiadas de la edición hecha por la Academia 
Española, en la Imprenta Real, el año 484 9; por cierto que 
en el tercer renglón de la hoja primera se echa de ver un. 
yerro material de alguna importancia. Estacas enojadas 
dice el apunte que señala la pág. 439 de la citada edi
ción de la Academia; y lo que allí se lee, refiriéndose á la 
cruel paliza que dieron ios yangüeses á D. Quijote y á Sancho,. „ 
es: «donde se echa de ver la furia con que machacan estacas,./ 
puestas en manos rústicas y eno jadas.» Puso Cervantes, como* 
era natural, el enojo, no en las estacas, sino en las manos 
que las menearon.—En un medio plieguecillo doblado, con 
el epígrafe Cervantes: equívocos y juegos de* palabras, leemos: 
«Parte 4ñ, cap. 3.° (tomo 4, pág. 23.) No se curó ei arriera 
destas razones (y fuera mejor que se curara, porque fuera 
curarse en sana salud). Usa Cervantes algunas veces de esta 
clase de equívocos y juegos de palabras } que en una obra 
jocosa, cual es el Quijote, podrán ser tolerables, pero nada 
más que tolerables: de tal manera que hubiera sido mejor 
que los hubiese omitido, porque semejantes juguetes son de 
suyo cosa pueril y fría, y que el buen gusto desecha.»

Con perdón del Sr. C abrera, creo yo , y habrá muchos 
que crean lo mismo, que este chiste no es pueril ni frió ni 
de mal gusto en un libro de amenidad; pero inmediata
mente se pone el :Sr. Cabrera en mejor camino, añadiendo!

«No diré lo mismo de Jos siguientes, que me parecen.
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por explicarm e así, unas prontitudes 6 rompimientos de la 
naturaleza.

©Parte 4.a, cap. 5.® (tomo 1, pág. 42.) Muchas veces le 
aconteció á mi señor tio estarse leyendo en estos desatina
dos libros de desventuras dos dias con sus noches.

©Parte 4.a, cap. 48 (tomo pág. 405.) Así es la verdad, 
dijo D. Quijote, y proseguid adelante; que el cuento es muy 
bueno, y vos, buen Pedro, le contais con mucha gracia.— 
La del Señor no me falte, que es la que hace ai caso.

«Parte 4.a, cap 45 (tomo 2.°, pág. 306.) Venid acá, la
drones en cuadrilla, que no cuadrilleros, salteadores de ca
minos con licencia de la Santa Hermandad, decidme, &c.

©Parte 2.a, cap. 47 (tomo 4.°, pág. 402.) Pues, Sr. Doctor 
Pedro Recio de mal agüero, natural de Tirteafuera quíte
seme luego de delante.

»La sobrina de D. Quijote estaba en la persuasión, y con 
sobrados fu n d a m e n to s , que la disparatada resolución de ha
berse hecho su tio caballero andante le había venido de la 
lectura de los libros de caballerías, llamados libros de aven
turas; y por esta razón los miraba con horror. ¿Qué cosa 
más natural que el que llamase á tales libros, no libros de 
aventuras, sino libros de desventuras, pues esto era lo que á 
ella en realidad le habían traído? En situación semejante, 
su furioso resentimiento no podia inspirarle otras expresio
nes más propias para calificar estos libros, que la de libros 
de desventuras.

©Alaba D. Quijote la buena gracia con que el sencillo 
pastor Pedro refería su cuento; y este, para quien la gracia 
en el contar nada era, y que ni aun entendía de otra gracia 
que la de Dios, contesta á D. Quijote: «La del Señor no me 
falte.» ¿Qué contestación más propia de la sencillez de Pedro? 
Es como si hubiera dicho: La gracia de Dios es la que yo 
quisiera tener; cualquiera otra gracia nada me importa.

©Llama D. Quijote á los cuadrilleros ladrones en cuadri
lla ; y no le hubiera sido fácil hallar otra expresión con que 
mejor significase el desprecio que hacía de la Autoridad de 
que estos hombres trataban de revestirse , y que tanto os
tentaban.

©Irritado Sancho contra el Doctor Pedro Recio de Agüe- ( 
ro, porque de ningún manjar le perm itía comer, llega á tér
minos de no poder ya aguantar más, y prorum pe en estas
expresiones: «Pues Sr. Pedro Recio de m al agüero  quíte
seme luego de delante.» ¿No es este el lenguaje de la cólera 
y de la rabia?

» Tirte afuera es el nombre de un lugar de la Mancha y 
síncopa de Tírate afuera, vocablo compuesto de ¿ira, se
gunda persona de imperativo del verbo tirar, del pronom
bre te y dei adverbio afuera, que todo junto quiere decir 
échate afuera ; y como el Doctor Pedro Recio de Agüero man
daba levantar y sacar fuera todos los platos que habían 
puesto á Sancho en la mesa, está visto el motivo que tuvo 
Cervantes para hacerle natural de Tirteafuera. También se 
ve la significación de esta frase , q u i s o  hacer tirte afuera de 
la sala, de que usa Cervantes , tomo 4.°, pág. 402: esto es, 
quiso echarse fuera ó salirse de la sala.

»Me acuerdo haber leido en autores antiguos nuestros 
la síncopa tir te  afuera por tírate afuera, de la cual usaban 
como de gliarte por guárdate.»

Todas estas observaciones son harto más fundadas que 
la acusación de mal gusto de que ántes se ha dado cuenta.

Con el título de Incorrecciones de lenguaje, tenemos 10 
hojitas en tamaño de 8.°, en las cuales hay unos cuan
tos artículos borrados, probablemente por el autor, con tin 
ta mucho más negra que la que usó para escribirlos, como 
si las rayas con que los tachó se hubiesen trazado muchos 
años después. En una de estas hojas, cuyas notas correspon
den al tomo If de la edición del Quijote, año 4849, se halla 
esta, relativa á la pág. 29 de dicho volúmen:

«Se hace reparable el que aquí diga Dorotea que habia 
leído muchos libros de caballerías, cosa que no conviene con 
el gran retiro con que pinta Cervantes haberla criado sus 
padres, tan grande, que la misma Dorotea dice: «Si alguna 
vez, por recrear el ánimo, estos ejercicios dejaba, me aco
gía á leer algún libro devoto.» La Dorotea que hace la Prin
cesa Micomicona es una mujer de mundo, una mujer des
envuelta; no es la Dorotea que describe Cervantes, pág. 8, 
la cual es una joven criada en un encerramiento tal, que al 
de un  monasterio pudiera compararse, pág. 9.»

Aunque este trozo se halla tachado, debió el Sr. Cabrera 
conocer después que no hay contradicción alguna entre vi
v ir  Dorotea con mucho encierro y leer de tapadillo nove
las, encerrada en su casa, ni entre decir primero que leía 
libros devotos, cuando le importaba dar al Cura, á Garde
nia y á Maese Nicolás buena idea de sí, y confesarles luego 
que no eran libros de devoción todos los que habia leido, 
porque se ofrecía á representar el papel de Infanta peregri
nante : cada cosa está dicha donde y cuando conviene. El 
Sr. Cabrera, aunque no aparece que borrase esta nota, tam 
poco parece que debió utilizarla. Ni esta sería incorrección 
de lenguaje, sino en un caso falta de consecuencia en la des
cripción de un carácter.

Sigue luego, en nuestra compra nueva, porción de ho
jitas, esto es, de cuartillas dobladas por la mitad, cada una 
de las cuales forma dos hojas en tamaño de 8.° español, 
en las cuales hay bastantes parrafillos tachados; y entre 
los que no lo están, merecen atención los siguientes, to
mados de una de estas cuartillas dobladas señalada con el 
número 3 y con el ordinal 3.°, dos veces escrito. Léese, pues, 
en la plana última de dicha cuartilla doblada:

«Pág. 50. Aquí está D. Quirieleison de Montalban y el 
caballero Fonseca, con la batalla que el valiente Detriante 
hizo con el alano.

©Nuestro común amigo, el Sr. D. Ramón Feliu, ha ad - 
quiriao en estos dias dos tomitos en 8.° de una obra cuyo 
título es: Histoire du vaillant Chevalier Tiran le Blanc tra— 
duite de lespagnol. A Londres, au x  dépens de la Compagnie. 
M. D. C. G. LXXY. La impresión, aunque se dice hecha en 
Londres, en mi entender se hizo en París.

©El traductor, que es anónimo, copia en su A vertis-  
sement, páginas 5 y 6, el pasaje de Cervantes que tra ta  de 
Tirante, tomándole desde Y sin querer cansarse m ás, hasta 
Y  vereis que es verdad cuanto dél os he dicho; y en lugar de 
el valiente Detriante, pone el valiente de Tirante, y al pié esta 
flota: '(Tontes Ies editions ont Detriante; o’est une faute qui

a passé aussi dans toutes les traductions. Cervantes p a rle ; 
du combat de Tiran contre le dogue á la cour du  roi cTAn- 
gleterre.»

»La traducción refiere el combate de Tirante con el ala
no, tomo 4.°, parte I, y en el tal combate no suenan más que 
Tirante y el. alano. Usted podrá ver esto en el original. Si re
sultare lo mismo, no puede menos de adoptársela lección del 
traductor francés, á saber: Con la batalla que el valiente de 
Tirante hizo con el alano.

y> EL valiente de Tirante es una expresión semejante á la 
de «el bueno de Esplendían fué volando al corral,» que se 
halla en el mismo cap. 6, pág. 46. Decimos en castellano: EL 
picaro del sastre me engañó; el bueno de tu hermano no se ha 
dejado ver. En todas estas y otras locuciones semejantes, los, 
adjetivos se hacen sustantivos comunes ó apelativos, por 
medio del artículo el y la preposición de y el sustantivo re
gido de ella, y son en todo semejantes á estas otras locu
ciones: El reino de N avarra, la provincia de Castilla, la ciu
dad de Segovia, el lugar de Abades, etc. ..

»E1 anónimo traductor de Tirante, ántes de poner el pa
saje del Quijote en francés, conforme á la traducción que 
corría en su tiempo, y al pié de él la cláusula francesa: « Gest 
la que nous verrons le vaillant chevalier dom Kyrie-eleison 
de Montauban et Thomas de Montauban son frére avec le 
chevalier Fonseca,» correspondiente á la castellana: «Aquí 
está D. Quirieleison de Montalban, valeroso caballero, y su 
hermano Tomás de Montalban, y el caballero Fonseca,» co
loca la nota siguiente:

«II faufc que Cervantes se soit trompé en cet endroit, car 
le chevalier Fonseque ne se trouve pas dans ce román.»

»E1 Sr. Feliu y yo hemos leido los dos tomos de la tra 
ducción de Tirante, que llegan hasta la tercera parte inclu
sive, y en ellos, ni uno ni otro hemos encontrado al caba-. 
llero Fonseca ni persona que se le parezca. Este es uno de 
los lugares con que se prueba que Cervantes escribía de 
memoria.»

Suspendiendo aquí la copia de la nota íntegra del señor: 
Cabrera, que es bastante larga, y  conviniendo con él en que 
Cervantes* se fiaba demasiado á veces de su memoria, la cual 
no siempre le servia con la debida fidelidad, me es preciso 
advertir que esta vez le sirvió fielmente. En la página 434, 
en la nota al pié, dice D. Diego Clemencin en el p rim er tomo/ 
de su edición de El Ingenioso Hidalgo, refiriéndose al ciuda
dano Fonseca: «El traductor'francés (el Conde de Caylus) 
dice que en Tirante no se halla tal nom bre: D. Juan Bowle, 
en sus Anotaciones, copia del capítulo 4 9 de la tercera parte 
de Tirante las siguientes palabras: «Salió la bandera del Em- 

erador, que traia un caballero que se llamaba Fonsecam 
e conoce que Caylus leia más de prisa que Bowle.» Y se 

conoce también, añadiré yo, que los Sres. Cabrera y Feliu, 
contentándose con la traducción francesa, no consultaron al 
diligentísimo anotador inglés, quien no sabemos si copiaría 
exactamente la frase que c ita ; pues lo que se lee en la pági
na 30 del tomo de Bowle, titulado Anotaciones á la Historia 
de Don Quijote, no es precisamente lo que expresa Clemencin, 
sino que en lugar de las dos palabras que tra ia , dice impro
piamente y trahió.'—Parece que el libro de Tirante el Blanco 
fué primero escrito en catalan por Joannot M artorell, y  
puesto después en castellano, versión que seria la que exis
tiese en la librería de D. Quijote, es decir, la que conociera 
Cervantes. En catalan como en castellano, es libro rarísimo; 
de la versión no conozco ejemplar; acerca del original, del 
cual actualmente existe libro en Barcelona, me ha remitido 
el Sr. D. Plácido Aguiló, por hallarse enfermo su hermanó, 
mi buen amigo el Sr. D. Mariano, esta nota: «En el cap. 432 
del Tirant lo Blanch se encuentra lo que sigue : «Tota la 
gent se arma é pujaren a cavall per partir. Prim eram eñt 
ixque la bandera del Empador portada per un cavaller, qui 
era nomenat Fontsequa, sobre un gran e maravellos cauall 
tot blanch. » Con el texto, pues, original, y con la traduc
ción, queda probado que Cervantes no citó equivocadamen
te al tal caballero. Se equivocaron, sí, el Sr. Cabrera, y el 
Sr. Feliu y el Sr. Clemencin, creyendo que el traductor de 
Tirante (el Conde de Caylus) fué quien afirmó que el apelli
do Fonseca no se hallaba en todo el libro de Tirante] no fué 
el traductor, sino el que escribió la Advertencia á la tra 
ducción libre de Caylus, Mr. Fréret; — en el Conde hubiera 
sido más reparable la distracción; — pero como Caylus no 
tradujo escrupulosamente la obra de Martorell, sino que se 
ciñó á imitarla, bien pudo en la imitación om itir un  nom
bre propio, nada preciso ; — y quizá, por no ser preciso ni 
muy propio, lo citaria Cervantes con burla, como citó al 
Don Kirieeleison: al uno por ser demasiado español para una 
obra griega, y al otro por ser más griego que oportuno. Con
viene ahora advertir que el Sr. Clemencin imprimió en  su 
edición dei QuijGte, como deseaba el Sr. Cabrera, el valiente 
'de Tirante, en lugar de Detriante, con otras enmiendas en 
que coincidió con el D. Ramón, las cuales se han adoptado, 
y aun añadido en ediciones posteriores.

Hemos visto que ne siempre acertaba con ellas, como á 
cualquiera sucede; y habiendo ahora registrado nuevam ente 
las papeletas que años há vendió un negociante en libros, 
hombre práctico y ya difunto, á la Real Academia Española, 
me ha parecido que si la colección de notas del insigne ecle
siástico está incompleta, quizá no importe la falta tanto como 
en un principio me habia parecido. Quizá quien descabaló 
la colección lo hiciese por ver que habia en ella diversos ar
tículos algo ofensivos á la respetable memoria del gran Cer
vantes, ó que hiciesen poco honor al tino crítico del Sr. Ca
brera; de modo que en esta suposición , más sería de agra
decer que de sentir la pérdida ó eliminación de unas cuan
tas hojas. Ocurren á veces en esta clase de acertijos coinci
dencias bien singulares. Una délas erratas del Quijote, más 
felizmente corregidas por el Sr. C abrera, es la de las dos 
dicciones, en sayo, que se leen en el capítulo 24 de la par
te 4 .a Dice Cárdenlo allí de su amada Luscinda y de Don 
Fernando, según las ediciones primeras y aun las de la Aca
demia: «Viola ( D. Fernando á Luscinda) en sayo tal que to
das las bellezas hasta entonces por él vistas las puso en ol
vido.» Comprendí yo que lo de ver á una hermosa joven en 
sayo, y aunque fuera en saya, no era circunstancia para ena
morar perdidam ente á un  caballero, porque en algún traje 
propio de su sexo la habia de ver; sospeché que se hubiese 
puesto sayo en lugar de signo, esto es, en tiempo, en oca

sión, en coyuntura á propósito para rendir más al galan; 
algo me acerqué á lo que debió escribir el a u to r ; pero el 
Sr. Cabrera habia dado seguramente en el hito, proponien
do que se leyese en sazón tal, y lo prueba con ejemplos, per
fectamente acomodados, del mismo Cervantes. Pues bienr 
Excmo. Sr., este feliz, este instintivo descubrimiento estaba 
ya hecho más de un siglo ántes, en una edición malísima de 
la Im pren ta  Real, año de 4668. No pierde por eso mérito el 
acertado tiño del Sr. Cabrera; pero ya que le citamos, no 
del todo para encomiarle, por deslucírsele algún tanto su 
feliz corrección; ya que el hecho se presta un poco á la risa, 
permítasenos provocarla de lleno, dando cuenta aquí de una 
papeleta cómica del célebre filólogo, destinada á la Real Aca
demia Española (4), según parece, sobre el sustantivo baca
llao:-— bacalao pronunciamos ahora; y años há hübo quien 
quisiera tal vez enseñarnos, por parecerle más elegante voz, 
á decir bacalado. La nota que tiene carácter histórico, por 
citarse persona con nombre y apellido, es la siguiente:

«Bacallao metafóricamente. La persona flaca, consumida 
y seca de carnes.

«D. Quijote (parte 2.a, cap. 70). Oyendo lo cual Altisido- 
ra, mostrando enojarse y alterarse, le dijo: «¡Vive el Señor
(á D. Quijote), don bacallao  que si arremeto á vos , que
os tengo de sacarlos ojos!»—Nota. D. Félix Colon, Oficial 
de Guardias Españolas, que era flacucho y seco de carnes, 
como D. Quijote, estando paseándose en el Prado; al empa
rejar con una joven no mal parecida que venia de frente, 
la saludó con estas palabras : Adiós, Real moza ; y ella sin 
detenerse le contestó con el mayor desembarazo: Adiós, Real 
bacalao. Por este pasaje se ve que si bacallao, en la acepción 
de esta cédula, no es una voz m uy general, á lo ménos tam - 

; poco podrá decirse que Altisidora no ha tenido quien la 
imite. Este artículo no está en el Diccionario, estando en él 
otros con ménos razón.»

La del Sr. Cabrera fue atendida, y hace ya mucho tiem 
po que esta acepción metafórica del sustantivo bacalao apa
rece incluida en el Diccionario.

Abuso demasiado ya de la benevolencia de quien me 
oiga ó dé quien me lea. Termino decisivamente diciendo 
que el año 4874 no ha sido infeliz para nosotros , sino en 
compra de lib ro s : 446 obras no más hemos adquirido por 
compra. En algo ha sido año bien próspero para esta Bibliote
ca. Concluyó felicísimo para toda España; y habiéndose esta
blecido nuevo orden de cosas, nuncio de paz, madre fecun
da del orden, de la justicia, de la prosperidad, de todos los 
bienes , natural es la esperanza firme de que se dispense á 
esta Biblioteca en lo venidero el favor, la protección y au
xilios que necesita.

15 de Enero de 4 875 = J uan E ugenio Hartzenbusch.

(!) Se halla en su biblioteca en el legajo de manuscritos ó paquete, 
con este rótulo: *C.a (Cabrera) Apuntamientos sobre Cervantes. 3.569 h* 
[hojas) en 8.°»

ANUNCIOS.

CONSULADO DE ITALIA.—HABIENDO FALLECIDO EL SÚBDITO
^  italiano D. Juan Coppola, Duque de Canzano, se convoca á los acree
dores que pueda haber contra la herencia, á fin de que hagan valer sus 
respectivos créditos en la Cancillería de este Consulado, plaza de Santa 
Catalina de los Donados, núm. 3, de diez á doce de la mañana. 

Madrid 27 de Marzo de 4875.=E1 Cónsul general, Alcon.
X — 1320

 OMISION EJECUTORA DEL CONVENIO CELEBRADO POR LA 
^  testamentaría de D. Gregorio López de Mollinedo y  la razón social 
Sobrinos de Lopes Mollinedo con sus acreedores.

No habiendo podido celebrarse en 28 del actual la junta general or
dinaria por no haber concurrido á ella la representación del capital 
pasivo bastante y  necesario con arreglo al párrafo quinto del art. 2! 
del conven io , se* convoca nuevamente á todos los señores acreedores 
para que asistan á la casa núm. 9, cuarto tercero de la calle de Espar
teros, de esta Corte, á las dos de la tarde del domingo 4 8 de Abril 
próximo, á fin de celebrar aquella junta; en la cual, á tenor de lo que 
previene el artículo citado, serán Válidos los acuerdos que se tomen, sea 
cual fuere el número de acreedores que concurran y  la representación  
que tengan.

Madrid 29 de Marzo de ! 87o.= P or la Comisión, el Vocal Secretario, 
Zacarías Moreno. X —4 34 5

«TEATRO DE APOLO.—COMPAÑIA DE ÓPERA ITALIANA DIRIGIDA 
por el Sr. Scarpa.—Desde el domingo 28 hasta el m iércoles 31 del 

corriente queda abierto en la Contaduría de es e coliseo, de once de la 
mañana á cinco de la ta rd e , el abono en dos turnos de 10 funciones 
cada uno. Figuran en el repertorio las óperas Un bailo in m aschera, 
Hernani, Jone, Travíala, Fausto, Trovalare, Rígoletto, L ucrezia , Poliu- 
to, Gemma, M arta, Lucia, Barbiere y  otras.

La primera función se verificará, salvo casos im previstos, el jue
ves 1.° de Abril, con las óperas Un bailo 6 Hernani.

N o t a . Para garantía de los señores abonados se advierte que las 
cantidades que" satisfagan quedarán depositadas en casa del señor 
D. José de Fontagud Gargollo, dueño del teatro, disponiendo de ellas 
la empresa á medida que va y a  amortizando sus funciones.

S A N T O S  DEL D I A .

San Juan Climaco, aba<l; San Régulo, Obispo y confesor, 
y San Quirino, m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Nuestra Señora del Cármen.

ESPECTÁCULOS.

Teatro Español —A las ocho y  media .—E l arte  de hacer for
tuna.—Él sexo débil.

V e a t r o  C i r c e *— A  las ocho.—Función 479 de abono.—Tur
no 2.° impar.—L a redom a encantada.

«Se l a  5Kf* r a n e t a . — A las ocho y  m ed ia .— Función 27 
de abono.—Turno 3.°—El Trono de Escocia.

•®eaSro «Se V a r i e d a d  — A las ocho. — Lobo y  cordero.— 
L a huelga de los m aridos.— Caza m ayor.—L a novia del General•

ITefttro M artin.—A la s  ocho.— El perro  del C apitán.— N i tanto  
ni tan calvo.—Cohete.—¡Como la espum a!—Baile.

’üFe&tro d e  l a  B e lg a .—A las ocho y media.— En las astas del 
toro.—El v ia je  de Europa.


